
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Consejo de la Judicatura 
CIUDAD DE MÉXICO 

ACTA CTCJCDMX 
12/2017 
SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 
14 DE AGOSTO. DE 2017 

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del día catorce de agosto de dos mil 

diecisiete, con fundamento en los artículos 6 fracción VI, '88 y 89 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 fracción XI del Reglamento en Materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México); Acuerdos 

3-29/2008- c), punto TERCERO, numeral 2, 51-31/2015 y 13-29/2017, emitidos por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, con fechas catorce de mayo 

de dos mil ocho, siete de julio de dos mil quince y treinta de junio de dos mil diecisiete, 

respectivamente; se encuentran reunidos los integrantes- del Comité de Transparencia 

del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en el edificio ubicado en Avenida 

Juárez, número 8, Piso 17, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, CP 06010, en esta \ 

Ciudad de México, constituyéndose en sesión extraordinaria, ante la presencia de la 

licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Directora de la Unidad de Transparencia y 

Secretaria Ejecutiva del Comité, a efecto de atender y resolver los puntos que s 

circularon entre sus integrantes, conforme al siguiente: 

 ORDEN DEL DÍA  

	

1 . - Lista de asistencia. . 	 

2. - Aprobación del orden del día. 
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3.- La Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, presenta propuesta de 

clasificación de información y versión pública realizada por la maestra. ZAIRA L. 

JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, a fin de dar cumplimiento con las obligaciones de transparencia específicas 
previstas en el artículo 126 apartado segundo, fracción III de la Ley de Transparencia 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

2017, para su análisis y pron 	 eai lreeZ „,‘ 	  

relativas a 14 Actas ordinarias privadas, emitidas por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, corres ondientes a los meses de enero a abril de 
resp  

4.- La Directora de la Unidálde'Transparencia del 1 C6nsejo, presenta propuesta de 
clasificación dei 	ón y versión pública realizada por la maestra. ZAIRA L. 
JIMÉNEZ SEADSecretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, a fin de dái,' cumplimiento con las obligaciones de transparencia específicas 
previstas en el artículo 126 apartado segundo, fracción II de la Ley de Transparencia 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 
relativas a 14 Ac erdo olantes, emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de 	exi 	cosSepondiente al periodo 2016, para su análisis y 
pronunciamiento respecta 

parenaa-tiel Consejo, presenta propuesta 
reaftiada por la licenciada DIANA LÓPE Z` 

A-ydsr:, 
HIPÓLITO, Secretan ébnjta de la Co ión de Disciplina Judicial del Consejo de la 

/.. 1  
Judicatura de la Ciudad 'tie Mkico, a fin tie dar cumplimiento con las obligaciones de 

transparencia comunes y esPkcikclt-previstas en íos artículos 121 fracciones XVIII, 
XXXIX y 126 apartado segundo fracción II de la Ley de Transparencia Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, correspondiente a 

4 resoluciones del segundo trimestre de 2017, para su análisis y pronunciamiento 
respectivo.  

6.- La Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, presenta propuesta de 

clasificación de información y versión pública realizada por la contadora pública 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor 

5.- La Directora de la Unid 
clasificación de información y veito 
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en el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a fin de dar cumplimiento con las 

obligaciones de transparencia comunes previstas en el artículo 121 fracción )00( de la 

Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, referente a los contratos de adquisición de bienes y prestación de 

servicios, correspondientes al periodo 1 de enero al 30 de junio de 2017, para su análisis 

y pronunciamiento respectivo.  

7.- La Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, presenta propuesta de 

clasificación de información y versión pública realizada por la contadora pública 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS; Directora cíe Enlace Adrninistrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura-de la Ciudad de México, a fin de dar cumplimiento con las 

obligaciones de transparencia comunes previstas en el artíCulo 121 fracción XVII de la 

Ley de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, relativa a 4 currículum vitae actualizada al segundo trimestre 2017, 

para su análisis y pronunciamiento respectivo. 	  

8.- La Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, presenta la propuesta de 

clasificación de información, versión pública y diversas manifestaciones realizadas por 

licenciado ENRIQUE CUAUHTÉMOC RUÍZ ACOSTA, Contralor General del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, a fin de Ir cumplimiento con las 

obligaciones de transparencia previstas en lóS artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 

126 apartado segundo fracción XI de la Ley de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cor e ondientes al mes de 

enero de 2015, y al ejercicio 2016, para su análisis y prony 	lento respectivo. 	 

9.- La Directora de la Unidad de Transparenci del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, da cuenta con los resultados de la actualización en la Sección de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), correspondiente al año 2016 y primer trimestre 2017, en 

cumplimiento al punto quinto del acuerdo 3-CTCJCDMX-EXTRAORD-08/2017. 	 
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10.- La Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, presenta propuesta del Programa de Capacitación, para obtener el 

certificado 100% Capacitados, en materia de la Ley de Transparencia Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y las Constancias 

de Vigencia del Certificado 100% Capacitados en materia de Ética Pública, para el año 

2017, mediante oficio número CJCDMX/UT/D-541/2017. 	  

11.- La Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, da cuenta conelb. 	o "Jiu 	ODF/DEEGA/0349/2917, signado 
por el Encargado del desee' 	a L'ir atión 	ción, Estudios y Gobierno 
Abierto, para su cono 	nto 	 

 

 

12.- La Secretaria Ej 	a del Comité de Transparencia del ConSejo de la Judicatura  
de la Ciudad de co da

, 
 cuenta con el Informe Ejecutivo Anual del Comité de y 

Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 'México, del ,  periodo 1° de 

enero al 30 de junio dp--,2017, para su aprobación, y posterior remisión en tiempo y 

forma, al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protectión de Datos Personales 
del Distrito Feder$ 

13.- Asuntos generales. 

ORD-12/2017 
Lista de asistencia. 

Por instrucciones de la Presidenta del Conitté ,:de -Transparencia, la Secretaria Ejecutiva 
del Comité, procede a 	staA de,s, asistencia, haciendo 'constar la presencia de 

quienes fueron convocados para esta sesión, confqrrne a lo siguiente:   

Se encuentran presentes las servidoras y los servidores públicos que se relacionan a 
continuación:  

Doctora BLANCA ESTELA DEL ROSARIO ZAMUDIO VALDÉS, Consejera de la 

Judicatura de la Ciudad de México, Presidenta.  

Doctor MIGUEL ARROYO RAMÍREZ, Consejero de la Judicatura de la Ciudad de 
México, Comisionado.  

ACU 
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Maestra ANGÉLICA ROCÍO MONDRAGÓN PÉREZ, Coordinadora de Información 

Pública y Estadística del Poder Judicial de la Ciudad de México, Comisionada.  

Licenciado ENRIQUE CUAUHTÉMOC RUÍZ ACOSTA, Contralor General del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, Comisionado.  

Licenciada CECILIA A. FUENTES ACOSTA, Directora Civil, adscrita a la Dirección 

Ejecutiva Jurídico del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 

representación del Director Ejecutivo Jurídico del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, Comisionada.  

Licenciado LUIS ALBERTO DÍAZ NIETO, Director ele, oyo Legal y Destino Final de 

Bienes Decomisados, adscrito a la ,Dirección EjéCutiva de - Recursos Materiales de la 

Oficialía Mayor del Tribunal Superior ,de Justicia de la Ciudad de México, en 

representación de Oficialía Mayor del Tribunal Superior, de Justicia de la Ciudad de 

México, Comisionado.'  

Licenciado EDUARDO ORDUÑA FLORES, Coordinador de Archivos del Consejo de la 

Judicatura, Invitado Permanente.  

En uso de la palabra el licenciado ENRIQUE CUAUHTÉMOC RUÍZ AGOSTA, Contra 

General del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, manifiesta que por 

esta ocasión, se abstiene de emitir pronunciamiento alguno en su carácter de asesor 

(Comisionado) de este Comité, referente a las obliga iones de transparencia previstas 

en los artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 126 -  apañado segundo fracción XI de la 

Ley de Transparencia Acceso a la. Información Nblica y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, ya que es información que detenta y custodia el área a su cargo, por 

lo tanto, solicita que su participación sea en calidad doin,lade de este Comité.  

En uso de la palabra la licenciada XiiCHITI—BUElsdiSÁNCHEZ, manifiesta que en 

cumplimiento al acuerdo 13-29/2017, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México, con fecha treinta de junio de dos mil diecisiete, y 88 de la Ley 

de Transparencia referida, se encuentran presentes la maestra ZAIRA L JIMÉNEZ 

SEADE, Secretaria General, licenciada DIANA LÓPEZ HIPÓLITO, Secretaria Técnica de 

la Comisión de Disciplina Judicial, y la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL 

RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor, todas del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, derivado de las obligaciones de transparencia 
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comunes y específicas previstas en la Ley de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
Una vez registrada la asistencia, encontrándose presentes las servidoras y los 

servidores públicos mencionados, se declara formalmente abierta e instalada la sesión 
bajo la presencia de la Doctora BLANCA ESTELA DEL ROSARIO ZAMUDIO VALDÉS, 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos 8, 9 y 10 del Reglamento en Materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

el Poder Judicial del Distrito Federal.  
	 ACU 	 ORD-12/2017 	  
Aprobación del Orden 	la. 4,7 	U  

Por instrucciones d 	Pregidenta del Cornil 	Transparéncia, la Secretaria Ejecutiva 
del Comité, informa a 'Os asistenieslos puntos d'él:ORDEN DELTA a desahogar eril 

esta sesión. 	 
Una vez hechos los' comentarios correspondientes por los integrantes del Comité, y de 

conformidad con—lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento en Materia de 

Transparencia, Acceso- a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 
el Poder Judicial del ',01strito Federal; por unanimidad dél.vot6e, el Comité de 
Transparencia, acuer 

E ROtY Célifi::17CJCO~TIWRD-12/2017 

En desahogo del punto 3, I esidenta del Comité, ode el uso de la palabra a la 
Directora de la Unidad de Transparencia 'del Coittejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, para que proceda-andar cuenta c ri Ia lbropuesta de clasificación de información 
y versión pública realizada po maestra. ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, Secretaria 
General del Consejo de la Judidattita de la Ciudad dáltféxico, a fin de dar cumplimiento 

con las obligaciones de transparencia específicas previstas en el artículo 126 apartado 
segundo, fracción III de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativas a 14 Actas ordinarias privadas, 
emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

correspondientes a los meses de enero a abril de 2017, para su análisis y 
pronunciamiento respectivo.  
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1.- En uso de la palabra, la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, manifiesta que 

con fundamento en los artículos 93 fracción X, 169 y 176 fracción III de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, presenta propuesta de clasificación de la información y versión pública, bajo las 

consideraciones siguientes:  
A) Mediante oficio número SG-TR-10819/2017, de fecha 23 de junio de 2017, y anexos 

denominados INFORMACIÓN CONFIDENCIAL y PRUEBAS DE DAÑOS ACTAS 

PLENARIAS 2017, la maestra ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del 

Consejo de la Judicatura de la CiudáT dePirdco, a fin de dar cumplimiento con las 
Obligaciones de Transparencia, previáta en -el'a)rtículo126 apartado segundo, fracción III 

de la Ley de Transparencia AcCeso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, presentó propuesta de clasificación de la ihformación y versión 
pública, de las Actas Plenarias siguientes: 

1. ACTA 	01-2017 	SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

2. 	ACTA 	02-2017 .. SESIÓN 

ORDINARIA PRIVADA 

PLENARIA 

3. ACTA 	04-2017 	SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

4. 	ACTA 	06-2017 

ORDINARIA PRIVADA 

PLENARIA 

5. ACTA 07-2017 SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

6. 	ACTA 	08-2 	SESItil, 

ORDINARIA PR,W.ADA 

PLENARIA 

7. ACTA 	05,.2017 	SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

8. 	ACTA 	10,2 	SESIÓN 

ORDINARIA pR NADA 

PLENARIA 

9. ACTA 12-2017 SESIÓN PLENARIA ' 

ORDINARIA PRIVADA 

 10. 	ACTA ' 13:2017 	SESIÓN 

ORDINARIA PRIVADA 

PLENARIA 

11. ACTA 	14-2017 	SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

1 ".ACTA 	15-2017 	SESIÓN 

ORDINARIA PRIVAD/  

14. ACTA-1„ 16-7,047 	SÚTON 

ORDINARIA PRIVADA 

PLENARIA 

PLENARIA 13. ACTA 	18-2017 	SESIÓN 

PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

B) El día 29 de junio del dos mil diecisiete, la Titular de la Unidad de Transparencia, 
notificó al Comité de Transparencia, ambos del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, la propuesta de clasificación de la información y versión pública, emitidas por la 
Titular de la Secretaria General de este Consejo. 

En dicho contexto, y en uso de la palabra la maestra ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, 

Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, refrenda las 
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consideraciones vertidas en su oficio número SG-TR-10819/2017, y anexos que 

acompañó. 	  

II.- El Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, es 

competente para conocer y resolver la presente propuesta de clasificación de la 

información de conformidad a los artículos 6 fracción VI, 89 párrafos segundo y quinto y 
90 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como aprobar las versiones públicas 

con fundamento en el numeral Qui, de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificació 	esclmificia0rodie 	libro-ración, así como para la 

elaboración de Versio 	 /— 

III.- Del análisis 	la propuesta de 'clasificación de la ihformación emitida por la 	r-- )  

maestra ZAI JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del Consejo de la Judicatura 
de la Ciudad de Mé?¿ico, médiante oficio número SG-TR-10819/2017, de los anexos de 

INFORMACI6N `CONFIDENCIAL  Y PRUEBA DE DAÑOS y de las Actas Plenarias, 
ordinarias privadas, 01/2017, 02/2017, 04/2017, 06/2017, 07/2017 08/2017 09/2017, 

10/2017, 12/204 13/ 17, 14/2017, 15/2017, 16/2017 y 18/ 17; go advierte que el 

artículo 126 apartado, 	racción III de la Ley de Trátisparencia, Acceso a la 
Información y Rendici 	as de la Ciudad- de México, con relación a los 
criterios sustantivos de conWidci "5,..y 6 d = cAllineamientos y metodología 

evaluación de las obligaciáné1 dé'.  tra fue deben publicar en su 

portales de internet. y Mi, la platátbrma nacional de transparencia los Sujetos 

Obligados de la Ciudad Méldcó, establecen quesy_ 

" (...) Artículo 126. Además de 	 as obligaciones de transparencia 
comunes, el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, así como el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada, de forma 
impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, de 
acuerdo con sus funciones, la siguiente información: 

Apartado Segundo. Del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México: 

III.- Acuerdos y minutas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo; 
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Criterio 5 Hipervínculo al documento completo de cada uno de los Acuerdos y 
resoluciones, incluyendo aquellos que se hayan aprobado en sesiones privadas 

Criterio 6 Listado de los números de Actas o Minutas. 

Ejercicio 
(año 

judicial) 

Fecha de la 
Sesión 

día/mes/año 

Tipo de 
Sesión 

(pública/ (p 
privada) 

Número 
de 

Acuerdo 

Número 
de Minuta 

Hipervínculo al 
documento del 
Acuerdo/Minuta 

Hipervínculo 
al 

documento 
del Acta/ 

minuta 

Atento a las atribuciones de la Secretaría General 	nsejo de la Judicatura, 

previstas en el artículo 66 trácción XVIII y,XIX ,del Reglar»ento Interior del Consejo de 

la Judicatura del Distrito Federal, a la 'Tabla de aplibabilidad de las Obligaciones de 

Transparencia, comunes y específicas, del Consejo de lé,„Judicatura de la Ciudad d 

México", a lo dispuesto en los artículos 176 fracción III de la Ley de Transparencia 

citada, y al acuerdo 4-CTCJCDMX-11/2016, emitido con fecha .7 de diciembre de 2016, 

por este Comité de Transparencia, la titular de dicha área -consideró que las Actas 

antes mencionadas, contienen información de acceso restringido enjus modalidades 

de confidencial y reservada. 

Por cuestión de método primero 'nos avocaremos, a la propi ta de clasificación de la 

información en su modalidad de confidériciat ret¡itivasz-tA Actas 01/2017, 02/2017, 

04/2017, 06/2017, 0712017 08/2017 0912017, 114017, 12/2017f/13/2017, 14/2017, 

15/2017, 16/2017 y 18/2017, emitidas pdr el-  Pleno del Conse ,de la Judicatura de la 

Ciudad de México, de las cuales se desprenden que'co datos personales en su 

categoría de identificativos consistentes en nom-bits de particulares, número de billete 

de depósito; sobre la salud relativos a estudios; patrimoniales concernientes a número 

de cuenta interbancaria.  

Al respecto, los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII, 169 y 186 párrafo primero de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, numeral 5 fracciones I, IV y VIII de los Lineamientos 
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para la Protección de Datos Personales del Distrito Federal, (hoy Ciudad de México), y 

numeral Trigésimo Octavo párrafo primero, fracción I de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas, establecen: 
"(...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XIL Datos Personales: A la información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre otros, 
la relativa a su origen racial o étnico, las características físicas, morales o emocionales a su 
vida afectiva y familiar, información genética, número de seguridad social, la huella digital, 
domicilio y teléfonos particulares, prefleppia&-se~ estado de salud físico o mental, 
correos electrónicos personale,sr tliieeritiftirtaticae",',0ernéticas, códigos personales; 
creencias o convicciones rel ■;35'áZ filosóficas €y riples17`otrás análogas que afecten su 
intimidad. 

XXII. Informació 
protegida por 
privacidad; 
• • • 
XXIIL Información de Acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos 
obligados, bajo fas figuras de reservada o confidencial; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto-obligado determina 
que la información -en su poder actualiza alguno de los supüeStos de relama o 
confidencialida$de "rmidad con lo dispuesto en el presente 77t419.. 

Los supuestos de re;' i!a o confidencialidad previstos en las leyes ., Oberan ser acordes 
con las bases, principids y '0041iciones establecidos en esta Coy y, en ningbn caso, 
podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas e los sti 	, g_ dos 	Zlós responsables de proponer la 
clasificación de la informa~ al 'Cornité clTransparencia.. dé conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la claélficación de la información de manera 
restrictiva y limitada„ acr ditarán su procedenCia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva .  6,confi cialidad previstos en la Ley. 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. (...)" 

"(...) Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 
X. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su 

titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran 
sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o 

cial: A .4 infonnblión en poder'-.4:1 
ere o fundattent01 él la ProtecciOn de los 13,3tos 

.. 	 I •, 

'etos obligados, 
sonales y la 
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étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, 
filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. (.. )" 

"(...) Categorías de datos personales 
5. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 

L Datos identificativos: El nombre, domicilio. teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro Federal de Canfileyenies. (RFC)„,,Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Naciollall húmero de pasaporte, lugar y 
fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografia„demás atlákpgs: 

IV. Datos patrinionialei: Los 'correSpóridientás a bienes inUebl 	inmuebles, 
información fiscal, historial crediticio, ingresos y egréaga„`quentaa;bancarias, seguros, 
fianzas, servicios contratados, referencias personales, dernás análogos; 

VIIL Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
referenciaS o descripción de sintomatologías, detección de enferMedades, incapacidades 
médicas, clisCapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, aúditivos, prótesis, así 
como el estado físico o mental de la persona; (...)” 

"( ...) Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
i. 	Los datos personales 'eri los términos de la norma aplicable; .. 

En este sentido, se tiene que un dato personal es te aqu llinformación relativa a un 

individuo identificado o identificable, y en loS ,casos en4ije un documento o expediente 

contenga partes o secciones coritidtiees eta eberá el tína versión pública, 

eliminando las partes o secciones clasificadas. 

En el caso que nos ocupa, los datos personales se proporcionaron para un fin 

específico, que obedece exclusivamente, a tas alltdones legales que tiene conferidas 

el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, previstas en los artículos 

201 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia y 10 fracción I del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura, ambos del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), 

debiendo este Consejo de la Judicatura regirse por los principios de licitud, finalidad, 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, 

garantizando que exclusivamente los titulares de la información, sus representantes, así 

como las autoridades expresa y legalmente facultadas, puedan acceder a dicha 
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información, pues se requiere el consentimiento de los titulares, o en su caso, se 

actualicen los supuestos previstos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o se encuentre 
en las excepciones de Ley; por lo que, los datos personales referidos no son 
susceptibles de proporcionarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 
fracción XXXI, 16, 17, 21 y 22 de la Ley General en Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, que en su parte conducente prevén:  
"(...) Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieretpatife ar nto de los particulares titulares de 
la información. 

II.Por Itly t ri a el ca?áctér de pública; 

III.Exista una orden judicial; 

IV. orrazonéÉ'de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
re iereSu pliblicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstós y los sujetos de 
ho 	ernacional, en términos de los tratedos y los acuerdos 

instnales siempre y cuando la informaciób; e Al ice para el 
ejercicio' «1 	te s propias de loS mismos. 

Para efectos de la fraccióKnInclel presente artículo, el Institiito deberá aplicar la prueba .  
de interés pública Adem.Sel se deberá 'corroborar 	- Conexión patente entre la 
información confidencial  y un terna ge inte.rSPOblicq ylapkoporcionalidad entre la invasión 
a la intimidad oce'sionade,por la ditrúlgación de le! ifilrmación catifidencial y el interés 
público de la información. (,,:1" 

) 	, "(...) Artículo 3. Para los efe tós de la presente Ley se 	á por. 

1-,J 
No se requerirá el consétjtflieh(to creí titular de ha Worm ion confidenci I cuando: 

I. La' inforrn ción se encuentre en registros páblisa,s 	ntes de acceso 
público,' 4  

XXXI. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales; 

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. 

Artículo 17. El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá 
sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 

Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se 
deberá entender que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se 
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manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos 
o por cualquier otra tecnología. 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el 
aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las 
disposiciones aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma 
autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se 
establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular 
para el tratamiento de sus datos persopsiees.errlos siguientes casos: 

I. Cuando una ley así lo OispOnga, debiendo dichos listos ser acordes con las 
bases, principios y disposiciones Erstablecidos_eni esta Le5/»0»ningún caso, podrán 
contravenirla; 
II. Cuando las transferencias que se reaficen'entre raspo 	sean sobre datos 

personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias. compatibles o 
análogas con la finalidad que motivó el tratamiento delosdatos personaleá; 
III. Cuando exista una Orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de 

autoridad competente; 
IV. Para 'el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad 

competente; 
V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer underecho o Cumplir 

obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el reoOnsable; 
ñar a 

un individuo en su persona o en sus bienes; 
VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencial ente pueda jc  

VIL Cuando los datos personales sean necesarios para efect 
la prevención, diagnóStito, la prestación dé asistepcia sanitaria; 

,r 'acre público; 

un tratamiento para 

VIII. Cuando los dato$personales figúren'en 
IX. Cuando los datos personales seo sometan a tia:-procedimiento previo de 

disociación, o 
X. Cuando el titular de los datórr-perSOne1s7 	una persona reportada como 

desaparecida en los términos de la ley en laMateria. (..)" 

Toda vez que, la información -de carácter personal es ifrenunciable, intransferible e 

indelegable, no está sujeta a temporalidad aigunerr4 lo establecido en los artículos 

7 párrafo segundo y 186 párrafo segundo de la Ley de Transparencia antes citada, y 

numeral Trigésimo Octavo párrafo segundo de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, que regulan:   
"(..) Artículo 7. 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible' e indelegable, por lo 
que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular. 
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Artículo 186.... 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello. (..)" 

"(...) Trigésimo Octavo.- La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. (...)" 

Este Comité con fundamento en los artículos 90 fracción II y 173 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, confirma la propue 	 ucaci 	 formación como de acceso 

restringido, en su mó 	 donfiríen ai,Geo' iza 	r la maestra ZAIRA L. 
JIMÉNEZ SEADE, Y9E reta á General I\ eónsejo de lá-Judicatura de la Ciudad de 

N 	) 1 ),, 
México, relativo 	s,4 as PJenatiás arriba citad /atento al ,  derecho y respeto a la 
vidaprivada de 	ares de la información. 

Respeto a la propuesta de clasificación de información de acceso restringido en su 

modalidad de reservada,emitida por la maestra ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, Secretaria 

General del eón o d Judipatura de la Ciudad de Méxicb, medite oficio número 

SG-TR-10819/2017, de ' i s4 ct s 14.1,2Q17, 04/2017, 06/2017, 07/2017, 08/2017 

09/2017, 10/2017, 12/201 13/20,17;:44W17:- 10017, 16/2017 y 16/2017, y de la 
prueba de daño que adjuntó 

la Ley de TransparenCiA, Acceso 

Ciudad de México; ■;viérte ,  que las 

seguidos en forma de juicio-  irán erras en las rActO Plenarias ) r 

s'de los ádialo0 fracción XXXIV, 174 y 184 

lita y Rendición de Cuentas de la 

eáoluciones relativ a los procedimientos 

citadas no han causado 
ejecutoria. 

En lo relativo a los servidores públicos sujetos a procedimientos administrativos, 

constituye por su naturaleza información pública que revela el ejercicio de la función 

disciplinaria del Estado, con la única limitante que dicho procedimiento ya esté concluido 

y su resolución sea inimpugnable, pues en su caso, se lesionaría el interés jurídicamente 

protegido por la Ley, es decir, provocarse un daño al honor, a la dignidad o a la propia 

imagen del o los servidores públicos que intervienen en los procedimientos 

administrativos, ya que su intimidad se afectaría en tanto que los gobernados podrían 
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tener una imagen incierta de su persona y sin la certeza debida, bajo esta consideración, 

el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés 

de conocerla, atendiendo al principio de proporcionalidad; es así que, los acuerdos 

plenarios en los que se analizan y aprueban las resoluciones relativas a los 

procedimientos seguidos en forma de juicio, no causen ejecutoria, se actualizan los 

supuestos de información de acceso restringido en su modalidad de reservada, de 

conformidad con los artículos 6 fracciones XXIII y XXVI, 169 y 183 fracción VII de la Ley 

de Transparencia citada, que establecen:   
"(...)Artículo 6. Para los efectosTina presente Ley 	tenderá por. 

XXIII.- Información de'Acceso_ Restringidlo: A la infOrmaci en posesión de 
sujetos oblfgadosk,bajo las figuras de reservada o  confidenciáI; 

XXVI.- Información ReServada: A la información „publica que se . . encuentra 
temporalmente sujeta. a alguna de las excepciones previStas en esta Ley; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cite! el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno' -..d'e,  los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto errefPresente Titulo. 

Los supuestos qe reserva o confidencialidad previstos en Itst leyes deberihn ser 
acordes con IsIs bases,' principios y disposiciones estable c*s en esta Leyy en 
ningún caso, poro contravenirla. 

Los titulares de as Áreas de los se tos dbfigado 
proponer la clasificación de -fa iliforMáCión 
conformidad con lo dispuesto en estai_ey. 

Los sujetos obligados deberán orientar,la olOtrtóitOión de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán Su' Procedencia sin amplia-las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en 1 

Artículo 183. Como información'"--"ree7~ podrá clasificarse aquella cuya 
publicación: 

VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución 
de fondo no haya causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause 
estado los expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial 
que pudiera contener; (...)" 

s resporisébles de 
e Trans encia de.  

Y que si bien la autoridad responsable de la conservación, guarda y custodia, a saber, el 

área de Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

propone un plazo de reserva por tres años, de la información antes citada, también lo es 
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que en caso de que se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el 

plazo de clasificación, o exista resolución de la autoridad competente que determine que 

existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, la 

información será pública, de conformidad al artículo 171 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

debiendo proteger únicamente la información de carácter confidencial, a través de los 

procedimientos previstos en las Leyes de la materia.  

Con base en lo antes expuesto, este Comité confirma la propuesta de clasificación 
de la información como d 	 ‘,„Tu modalidad de reservada, 
concerniente a los A 	/2017, 04/2017; 667291 0, 12017, 08/2017 09/2017, 

014 2017, 15/ZOlp 6/2 17 y 49201\41 conformidad a los 

o segundo 'inciso a) de la Ley de Tfánsparencia, Acceso a la 

Articuló 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, 
por a ualizar alguno de los supuestos de clasificación, el omité de 
Trans enc berá confirmar, modificar o revocar la decidí 

10/2017, 12/2017, 1 

artículos 173 y 21 

Información Pútiltca Rerrdtbi n de Cuentas de la Ciudad de México, que a la letra 

dicen: 

do deberá, 
y 

Par=e motivar 
reserva; sede 
que llevan al 
supuesto previsto p 
sujeto 9 

¿ice de la Información y la ampiláción del plazo de . 
se alar les` reippes,„rpotivlá o circrurrstancias especiales 

obl:  11 °eorf  iii 	sai 	icular se ajusta al 
norrr►a Y al ' 	mo'Maamento. Además, el 

.4htodo momál4o, á 	rueba de dañó. 

Tratándote ,de aquella inforirrasión que eitridiOé los supueStos de clasificación, 
deberá señál i e ellplazo al que estará sujeta la reserva <' 

Artículo 216. En casa 	stiMos obligados consideren que los 
documentos o la información debe ser clasfficada, se sujetará a lo siguiente: 

El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

a) Confirmar la clasificación." 

En consecuencia, se aprueba la versión pública de las Actas referidas en las que se 

eliminará la información clasificada como confidencial y/o reservada, lo anterior en 

términos de los artículos 6 fracción XLIII, 27 y 181 de la Ley de Transparencia 
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multicitada, numerales Segundo, fracciones XVII y XVIII, Quincuagésimo Sexto al 

Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 

que establecen: 	  
y...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
• • • 
XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas. 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio cíe mexj,rpa . publicidad. Los sujetos 
obligados elaborarán versiones publicas de los documentos-  ntengan información 
clasificada como reservad  o  confillent\ial. 

• • • 

Artículo 181 La informaciów contenida en las obligaciones 	transP arence no podrá 
omitirse en las versiones públiCas. (...)" 

"(...) Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá 
por: 

XVII. Testar: La omisión o supresión de la información clasificad ,pmo reservada o 
confidencial, empleando ,  sisternes o medios que impidan la recuperOón o visualjzación 
de ésta, y 

Comité de Transparencia del Consejo de 
la Judicatura de la Ciudad de México 

ACTA CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 Sesión 
extraordinaria 14 de agosto de 2017 

Página - 1787 - 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del cue natorfa a 	a la inforinación, 
en el que se testan partesitsoPc10498 , 0:4;kácia4< 	enido de éstes de 
manera genérica, fundando yincitivandoie'reseive colvfide 	ad, a travéstVe la 
resolución que. pera tal, efecto eftka,e1C'orlítkliartS 

Quincuagésimo sexto, La versión pública deldocumento o ex»arljeiyte que contenga 
partes o secciones reservadá o confidenciales, ser* etaboe0e por los sujetos 
obligados, previo pago de fas costos de reprodttbón, trj:fteileSus áreas y deberá ser 
aprobada por su Comité de Transparencia 

como séptimo. Se considera, en principió, Como información pública y no 
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia  que contempla el Título V de la Ley 
General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II.El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 
cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 
del servicio público, y 
III.La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 
sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 



Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma. 
Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en 
versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, 
párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto omitido, 
una referencia numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar 
documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, "Modelo para testar 
documentos impresos". 
En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo 
establecido en el lineamiento Sexagésimo. 
La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal 
forma que no permita la revelación de la información clasificada. (..)" 

Una vez hechos los coment 	r los ls 	 ormidad con lo dispuesto en 

los artículos 89 y 90 	ór IX de' la Ley de raras 	 hc 	cceso a la Información 

Pública y Rendició n 	,Qu tas .fiela 	e México, 0 y 	del Reglamento en 

unanimidad 

PRIMERO.- Se CONFI 

restringido en su moda 

JIMÉNEZ SEADE, Secretan 

México, mediante cío rnúmeró 

02/2017, 04/2017, 0 	17/, 07/2017, 08/2017, 09/2017, 1012017, 12/2017, 13/2017, 

14/2017, 15/2017, 16/201 	8/2017, emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México, derivadó"dc-TáS,QtYtt 	 Transparencia previstas en el 

artículo 126 apartado segundo fracción III de la Ley de Transparencia Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conforme a las 

consideraciones vertidas en el presente acuerdo.  

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la propuesta de clasificación de información de acceso 

restringido en su modalidad de reservada, presentada por la maestra ZAIRA L. 

JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, mediante oficio número SG-TR-10819/2017, relativa a las Actas 01/2017, 
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, 	. 
Materia de TrarearehCiá, ACcesd a la Información Pública y Phatección de Datos 

\ \ Personales, patael' poder judicial del Distrito Federal (ahora de la C ad de México), 

así como a Íos acuerdos 03-CTCJDF-01/2008, emitido por este Comité, de fecha 

veintiocho de rhayb-i de dos mil ocho y 13-29/2017, emitido por erPleno del Consejo de la 

Judicatura deba Ciudad de México, con fecha treinta de junio de dos mil iecisiete; por 

*tos om é de Transparencia, acuerda  e  

A 1W.,pldpueltw de clasificación deJ información de acceso 
;,,_,  

d de cónftelerOat,t~tada-por la maestra ZAIRA 

vejo já Judicatura de la Ciudad de 

17, relativa a las Actas 01/2017, 



04/2017, 06/2017, 07/2017, 08/2017 09/2017, 10/2017, 12/2017, 13/2017, 14/2017, 

15/2017, 16/2017 y 18/2017; en el supuesto de que dicha información se extingan las 

causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo de clasificación, o exista 

resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de interés 

público que prevalece sobre la reserva de la información, dicha área deberá dar 

cumplimiento al artículo 171 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, a las consideraciones vertidas 

en el presente acuerdo. 	 

TERCERO.- Se aprueba la 01611ra as 01/2017, 02/2017, 04/2017, 

06/2017, 07/2017, 08/ 09/2017; 1t5/2Ó1'7, '12/2017, f417, 14/2017, 15/2017, 

16/2017 y 18/2017, ein idas por el Pleno. del 'Consejo de la judiC ura de la Ciudad de 

México, atento a las consideraciones vertidas en el presente adierdo, 

CUARTO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, comunique el presente acuerdó",a la maestra ZAIRA L. 

JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del Consejo de la JUl tura de la Ciudad de 

México, a fin de dar cumplimiento a los artículos 126 apartadditégundo, acción III, 172 

y 177 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información1:1públié 	endición 

Cuentas de la Ciudad dé 15)1é;(ico, con relación a los numerales Q 	uagésimo al 

y acuerdo 04-CTCJCDMX-11/2Ó1a ele. ha 

o - ..<0..,,,  
-■\-11111  

Quincuagésimo Cuarto dejos Linearnient ae 	¡es eni 	teria d Clasificación y 	1"» 
-4-0 

	

, 	 I O 
Desclasificación de la Informaffión, aS)cornty 	elaboración de #siones Públicas, 

	

J.-, 	 .. 

41é4  diciembre de 2016, emitido por 

este Comité. 	 

ANIERDÓ 04 CTC,I9PMX-EXTR -12/2017  
En desahogo del punto 4, la Pretidenta dal Cartillé, 'cede el uso de la palabra a la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, para que proceda a dar cuenta con la propuesta de clasificación de información 

y versión pública realizada por la maestra ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, Secretaria 

General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a fin de dar cumplimiento 

con las obligaciones de transparencia específica previstas en el artículo 126 apartado 

segundo, fracción II de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativas a 14 Acuerdos Volantes, 

Comité de Transparencia del Consejo de 
	ACTA CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 Sesión 

la Judicatura de la Ciudad de México 
	 extraordinaria 14 de agosto de 2017 

. Página - 1987 - 



0,7 

emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
correspondientes al periodo 2016, para su análisis y pronunciamiento respectivo. 	 

I.- En uso de la palabra, la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, manifiesta que 
con fundamento en los artículos 93 fracción X, 169 y 176 fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, presenta propuesta de clasificación de la información y versión pública, bajo las 
consideraciones siguientes:  

A) Mediante oficio número SG-TR-1,44-51/20.11,,L011 ha 29 de junio de 2017, y anexos 
denominados INFORMAC NFIDEJVC") y R DE DAÑOS ACUERDOS 
VOLANTES 2016, I 	ZAIRA L. JIIVIÉNÉZ4SÉAQ , -cretaria General del 
Consejo de la Ju éki cc>, 	fin d 	plimiento con las 

revista en el artícula126 apartado undo, fracción II 
de la Ley de TransPál-enáiá Acceso a la Información Publica y RendiciórFde Cuentas de 

la Ciudad de' IVIé-Xibo, •presentó propuesta de clasificación versión \iblica, de los 
Acuerdos Volantes„ 735/2016, V-44/2016, V-60/2016, V-62/2016, -68/2016, V-
72/2016, V-86/20 6 y 1/2016, V-104/2016 V-109/2016 V- 12/2016 V-113/2016, V- 

I': 	'- 
115/2016 y V-'I19 	 or el Pleno del Consejo de LludicatuPa de la Ciudad 
de México. 

Obligaciones de 

B) El día seis d uliQ del dáks*:41(ii I -dlepiOetle,: -  fa 	lar de-1a Unidad de Transparencia, 
notificó al Comité dé TránspareneW, 

México, la propuesta de clasificación de lá información y versión pública, emitidas por la 
titular de Secretaria Gener-41-0est3pp9sejo. - r ---- 

En dicho contexto, y en uso de la palabra la maestra ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, 

Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, refrenda las 

consideraciones vertidas en su oficio número SG-TR-11157/2017, y anexos que 
acompañó.  

II.- El Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, es 

competente para conocer y resolver la presente propuesta de clasificación de la 

información de conformidad a los artículos 6 fracción VI, 89 párrafos segundo y quinto y 
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90 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como aprobar las versiones públicas 

con fundamento en el numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas.  

III.- Del análisis de la propuesta de clasificación de información emitida por la maestra 

ZAIRA L. JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, mediante oficio alnero 5TR-11157/2017, del anexo PRUEBA 

DE DAÑOS y de los Acuerdos. Volantes, V-44/20167112016, V-62/2016, V-68/2016, 
V-72/2016, V-86/201644.N-91/2018: V-104/2016 V-109120t8 V-112/2016 V-113/2016, 

V-115/2016 y V-119 ./2016, emitidos*X ,°por=e fFlépo del CO:rlis9jo a Judicatura de la 
Ciudad de México: se advierta-que el artículo 126 apartado Ségundo fracción II de la 

Ley de Transparencia, AcQest) a la Información y Rendrdió  it de Cuentas de la Ciudad 
de México, con relación a los criterios sustantivos de contenido número 6 de los 

Lineamientos y Metodología de evaluación de las obligaciones de'transparencia 

que deben publicar en sus portales de internet y en la plátaform nacional de 

transparencia l Sujetes Obligados de la Ciudad de Méxii ijpstabie que: 
*4. 

"Articulo 126. 	rliás de lo  se"Iggo 	les. óbl acieols de transpprencia 
comunes, el Triburial ;Superior 4s, Jus 	e 	tunal de lo Contencioso 
Administrativo, así c 	el Cbinelp 	frikaturírA4 la Ciudad ék, México, 
deberán poner e disp 	n del 	"O >5, 109n 	actualizada', de forma 
impresa para 'consulta diriiqá, yen io 	dfvos slips de -Internet, de 
acuerdo con sus fundiones, la siguiente Inkyní n: 
Apartado Segundo. Del Consejo de la Judicatura do la Piad .1 México: 

II. Acta, minuta y/o VerSión Fátenográfila de las Sesi 	l Pleno; 

Criterios sustantivos de contera 
Criterio 	 Hipervínculo al acta, minuta, versión 
6 	 estenográfica, audio y/o videograbaciones 

en que consten las deliberaciones 
realizadas en la sesión." 

Atento a las atribuciones de la Secretaría General del Consejo de la Judicatura, 
previstas en el artículo 66 fracción XVIII y XIX del Reglamento Interior del Consejo de 

la Judicatura del Distrito Federal, a la "Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de 
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Transparencia, comunes y especificas, del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México", a lo dispuesto en el artículo 176 fracción III de la Ley de Transparencia citada, 

y al acuerdo 4-CTCJCDMX-11/2016, emitido con fecha 7 de diciembre de 2016, por 

este Comité de Transparencia, la titular de dicha área consideró que los Acuerdos 

Volantes V-44/2016, V-60/2016, V-62/2016, V-68/2016, V-72/2016, V-86/2016 y V-

91/2016, V-104/2016 V-109/2016 V-112/2016 V-113/2016, V-115/2016 y V-119/2016, 

contienen información de acceso restringido en su modalidad de reservada, adjuntando 

la prueba de daño en términos de los artículos 6 fracción XXXIV, 174 y 184 de la Ley 

de Transparencia, Acceso ',4ifernácion .  endición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 	- 	\ ps, 	c fg  

En lo relativo a l 	senikibi-és pOblit c 1) .sujetos a pri 	tos administrativos, 
, 

constituye por su nat 	za infonznáción pública que revela el ejercicio de la función 
A 

disciplinaria del esta , con-lá-única limitante que dicho Procedimiento ya esté concluido 

y su resolución seá,'Jnimpughable, pues en su caso, se lesionaría el interés jurídicamente 

protegido por la Ley, es4ecir, provocarse .un daño al honor, a la dignidad o a la propia 

imagen del o los servidores públicos que intervienen'-gin los procedimientos 

administrativos, qu intimidad se afectaría en tanto qelps gobernados podrían 

tener una imagen inciertákde ly,, Fsona y sin la certeza debida, bajo esta consideración, 
el daño que puede produ&Se con 1'''rjá91105,1ad.dh,fa Informa es mayor que el interés 
de conocerla, atendiendo al priricip 

restrictivo disponible para evitar dr' 
affálidad; y representa el medio me 

nzie, los acuerdos volantes en los qu 

se analizan y aprueban las" ésolucione frellivas a los proc/limientos seguidos en 

forma de juicio, no causen, ejeCuoria, se --actualiMn\loS supuestos de información de 

acceso restringido en su modalidad de resero: conformidad con los artículos 6 

fracciones XXIII y XXVI, 169 y 183 fracción VII de la Ley de Transparencia citada, que 

establecen:   
"( ...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

)(XIII.- Información de Acceso Restringido: A la información en posesión de 
sujetos obligados, bajo las figuras de reservada  o confidencial; 

)0(1/1.- Información Reservada: A la información pública que se encuentra 
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley; 
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Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orien la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y a 	procedencia n ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialided previstos _en la L.Qy. 

Artículo 18,1. Comb información ada podrá cía 	Se aquella cuya 
publicación: 	--- 

VII. Cuando' se trate  ,tr eY de expedientes judiciales tde los procedimientos 
administrativos seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución 
de fondo,no haya causado ejecutoria. Una vez que dichos resolución cause 
estado los expedientes serán públicos, salvo la información résérVada o confidencial 
que pudiera contener; (...)" 

Y que si bien la toridad responsable de la conservación, 	ecia Ik'-Custodia, a sab 

Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciu ar de México, propone un 

plazo de reserva por tres tipos, 	ktirnacM: 	 a, tamb 	lo es que en 

caso de que se extingan las 	<clasifica 	, expire el plazo 

de clasificación, o exista resolución: 	a 	 etente.„.qul termine que existe 

una causa de interés público que prevaféCh sobre la osery'4'de la información, la 
) 

información será pública, cre 	ormidad tal prtídulo'' 171.: a Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Públida y Rendición Tii-erientas de la Ciudad de México, 

debiendo proteger, en su caso, únicamente la información de carácter confidencial, a 

través de los procedimientos previstos en las Leyes de la materia.  

Con base en lo antes expuesto, este Comité confirma la propuesta de clasificación 

de la información como de acceso restringido en su modalidad de reservada, 

concerniente a los Acuerdos Volantes V-44/2016, V-60/2016, V-62/2016, V-68/2016, V-

72/2016, V-86/2016, V-91/2016, V-104/2016 V-109/2016 V-112/2016 V-113/2016, V-

115/2016 y V-119/2016; de conformidad a los artículos 173 y 216 párrafo segundo inciso 
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a) de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, que a la letra dicen: 	  

Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, 
por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de 
Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de 
reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales 
que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al 
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 
sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella 	 upuestos de clasificación, 
deberá señalarse 	al que eslarrisifjltg !ares 

Artículo 	. En 'aso de 	4 lob : sujetos obliga 	: coni. ren que los 
«nformacan de elser clasificada, se sujetará a lo document 	 lente: 

El Área e erá remitir la „Solicitud, así como un escrito pn el que fund motive la 
clasificiación I Corr 4de Transparencia, mismo que de ará resolver para .  

1 	'-') 	 _ 
a) i Confirmar la claéificación." 

En consecuencia, ,le aprueba la versión pública de los Acuerdos Volantes referidos en 

las que se el 	 nación clasificada como reservad 	ermifiendo su acceso a 

la demás inf 	ación, 	Onteóen términos de los articulo 	fracción XLIII, 27 y 181 
de la Ley de Transpare 	 numeralgs€regunt fracciones XVII y XVIII, 

Quincuagésimo Sexto al Qc ua slrnbN 	o de los Lineamientos Generales en 

Materia de Ciasifióa 	y Cte' stfaSificaciótz.. 	rmación, así como para 

elaboración de Versiones 	licas, qll es écéh 	 
"(...) Artículo 6. Para los fedlícis de la presente Ley se entenderá por: 

XLIII. Versión Pública: A la 	rrnarlaquese da 1 	eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas. 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información 
clasificada como  reservada  o  confidencial.  

Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. (...)" 

Comité de Transparencia del Consejo de 
	 ACTA CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 Sesión 

la Judicatura de la Ciudad de México 	 extraordinaria 14 de agosto de 2017 
Página - 24/87 



"(...) Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá 
por: 

XVII. Testar: La omisión o supresión de la información clasificada como reservada o 
confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o visualización 
de ésta, y 

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 
en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de 
manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la 
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo sexto. La versión-pública fiet-eiscuMento o expediente que contenga 
partes o secciones reservatfas "o confidenciales, sei 41-' ,Olao,rada por los sujetos 
obligados, previo pago de J05 costos de\reprodticlióni (trasrésdeOs áreas y deberá ser 
aprobada por su Cornitede Transparencia. 
Quincuagésimo séptimo. ,Se

, 
 consideral er principio, como hibrtna 	pública y no 

.  

podrá omitirse de las versiones públiceelásigUiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de,  Transparencia  que contempla el título V de la Ley  General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II.El nombre de /Os serVidgres públicos en los documentos: y' sus firmas autógrafas, 
cuando sean utilizados-en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 
del servicio público, y 
III.La información que documente decisiones y los actos de autoridaaconcluidos de los 
sujetos obligados, asiComo el ejercicio de las facultades o actividadesde los servidores 
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en kirs tratárts internaciones suscritos por el Estado me 00. 
Quincuagésimo octavo. Los tiOlos obligados garantizarán que 41 /Sistemas o medios 
empleados para eliminar la' ,111fOrr' tacióq on las versiones públi - no perrolian la 
recuperación o visualización, de la "sm.4 . 
Quincuagésimo noveno '5n caso dP tier, 41 	e uniÓ ente se 1;igesea en 
versión impresa. deberá folgCopiarse. y serse é ts, ;:cleb 	, tébtarse las, -  palabras,  
párrafos o renglones que sea?' t:Siasifictidge, efelieffle tins 	'lado del te*Oi omitido, 

establecido en el lineamiento-Zexagésima 
La información deberá protegetze conios medios i 	con que se cuente, de tal 
forma que no permita la revelación derta:i2 	►cada. (...)" 

Una vez hechos los comentarios por los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 89 y 90 fracción IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 10 y 11 del Reglamento en 

Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, para el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), 

así como a los acuerdos 03-CTCJDF-01/2008, emitido por este Comité, de fecha 

Comité de Transparencia del Consejo de 
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veintiocho de mayo de dos mil ocho y 13-29/2017, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, con fecha treinta de junio de dos mil diecisiete; por 

unanimidad de votos, el Comité de Transparencia, acuerda:  

PRIMERO.- Se CONFIRMA la propuesta de clasificación de información de acceso 

restringido en su modalidad de reservada, presentada por la maestra ZAIRA L. 

JIMÉNEZ SEADE, Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, mediante oficio número SG-TR-11157/2017, relativa a los Acuerdos Volantes V-

44/2016, V-60/2016, V-62/2016, V-68/2016, V-72/2016, V-86/2016, V-91/2016, V-

104/2016, V-109/2016, V-11?,i4411"1-87T737251 4/2016 y V-119/2016, emitidos 

por el Pleno del Con 	de lá 	 fe,,giuclátí, de México, atento a las 

consideraciones ve 	sel presente (ápsercto; en(éAl lupuesto de que dicha 
) 

información se e g \las caUsát- que dieron oriVenasu clágificatiOn, expire el plazo 
\ - 

de clasificación 	a resolución de la autoridad competente que determine que existe 
*\„ 

una causa de nterés público que prevalece sobre la reserva de la información, se 

deberá dar cumplimiento,/  al artículo 171 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y keridición de Cuentas de la Ciudad de Mico. 	  

SEGUNDO.-
I
belpru la versión pública de los Acuerd Volantes V-44/2016, V-

60/2016, V-12016, 1./48/214,,YN-72/2016, V-86/2016, V 1,/2016, V-104/2016, V-

109/2016, 109/2016, V-112/2016, 9/20f1; -5/, 1,512p1.6: 1419/16 emitidoá por el Pleno 

Ile,111%xlc, ,Itte-nto a las considerad 

vertidas en el presente acuerdo.- 

TERCERO.- Se instruye a la licenciadMCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Coima' tnÑue el presente \a do a la maestra ZAIRA L. 

JIMÉNEZ SEADE, Secretaria Genlizi del Cons, la Judicatura de la Ciudad de 

y 177 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de 

México, a fin de dar cumplimiento a los artículos 126 apartado segundo, fracción II, 172 

Cuentas de la Ciudad de México, con relación a los numerales Quincuagésimo al 

Quincuagésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, 
y acuerdo 04-CTCJCDMX-11/2016, de fecha siete de diciembre de 2016, emitido por 

este Comité. 

del Consejo de la Judicatur 
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	 ACUERDO 05-CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 	  
En desahogo del punto 5, la Presidenta del Comité, cede el uso de la palabra a la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, para que proceda a dar cuenta con la propuesta de clasificación de información 

y versión pública realizada por la licenciada DIANA LÓPEZ HIPÓLITO, Secretaria 

Técnica de la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México, a fin de dar cumplimiento con las obligaciones de transparencia comunes y 

específicas previstas en los artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 126 apartado 

segundo fracción II de la Ley, déTráS-PáréricirÁcceáo a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de ta Ciudad 'tie Méxi o, correspon¿ile te a 4 resoluciones del 

segundo trimestre de 2017, para su análisis y pronunciamiártto r ctivo.  

1.- En uso de la palabra, la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, manifiesta que 

con fundamento en los artículos 93 fracción X, 169 y 176 fracciónill de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 'Cuentas de la Ciudad de 

México, presenta propuesta de clasificación de la información y versión pública, bajo las 

consideraciones siguientes: 

A) Con el propósito de dar cumplimiento a las Obligaciones c Transparencia, previstas 

en los artículos 121 fracdones XXXIX y 126 aparta undo, fracción II de la 

Ley de Transparencia Acceso a la -  ‘InfPcmaq' ión-,›Plylfda y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, la licenciada DIANA LÓPEZ 'Hl 	O, Secretaria Técnica de la 

Comisión de Disciplina Judicial del G.511500, de - laNiudicatura- 	Ciudad de México, 

mediante oficio número JCDMX/STCDJ/3127/2017, - ,42i°4 	la clasificación de la \ 

información y versión públi 	as resoltitibnes 	rativas, correspondientes al 

segundo trimestre de 2017, con nu 	 expedientes: DPO.- 43/2016, DPO.- 

46/2016, DPO.- 76/2016 y Q.- 31/2017. 	  

B) El día 29 de junio del dos mil diecisiete, la Titular de la Unidad de Transparencia, 

notificó al Comité de Transparencia, ambos del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, la propuesta de clasificación de la información y versión pública, realizada por la 

licenciada DIANA LÓPEZ HIPÓLITO, Secretaria Técnica de la Comisión de Disciplina 

Judicial del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México.  
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En dicho contexto, y en uso de la palabra la licenciada DIANA LÓPEZ HIPÓLITO, 

Secretaria Técnica de la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura de 

la Ciudad de México, refrenda las consideraciones vertidas en su oficio número 
CJCDMX/STCDJ/3127/2017, y anexos que acompañó.  

II.- El Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, es 

competente para conocer y resolver la presente propuesta de clasificación de la 

información de conformidad a los artículos 6 fracción VI, 89 párrafos segundo y quinto y 

90 fracciones II y VIII de la Ley 	 cceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de 	 Mpllor,)ar 	bar las versiones públicas 
, 	• 

con fundamento en el 	ufficuagésimo Sexto"dedás Lineamientos Generales en 

Materia de Cla 	y Decla ación de la Inforálá„ciótasí como para la 

elaboración de V iqp s Púplicas. 

III.- Del análisis de . l Oblitiones de Transparencia, contenidas en los artículos en los 

artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 126 apartado segunclri, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas delia Ciudad de 

México, de la propuesta.;cle clasificación de la información realizadt por la licenciada h 
DIANA LÓPEZ HYPÓLI 	Setaria Técnica de la Comisiónx1e Disciplina Judicial del 

Consejo de la Judicáltti de México , mediante oficio número 
CJCDMX/STCbJ/31,27/201.7, í cítola, s 	 neTeMitidas en los expedientes -›, 
administrativos nt'itneros: DP0. 1 :43/2016;.DP ', 46/201', DP0.- 76/2016 y Q.- 31/2 

correspondientes al:‘,egunclo trimestre,  ,,,201`se advierte que los artículos 12 

fracciones XVIII, XXXIX y 12Tapastado segundo, fracción 11 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información y Renffición cre'Cuentes de la,Ciuded de México, con relación a 

los criterios 13, 9, 5 y 13, respectiváltente .,—ddlos Lineamientos y metodología de 

evaluación de las obligaciones de transparencia que deben publicar en sus portales 

de internet y en la plataforma nacional de transparencia los Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, establecen que: 
"(...) Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para 
consulta directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de 
los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

XVIII.- El listado de personas servidoras públicas con sanciones administrativas 
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definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición; 

XXXIX.- Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos 

seguidos en forma de juicio;(...)" 

Criterios: 

"(...) ART 121_FR XVIII. 

Criterio 13. Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación de la 
sanción. 33  

33 
Los sujetos obligados déti:erán -órlervarroSyearhientos generales en materia 

de clasificación y clesclasificacióh dQlláipfórffláción, así -ni4Mp para la elaboración 
de versiones públicas, „aprobados por el Sistema('lNácioribíSé Transparencia, 
mediante el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, ' publicado en el 
DOF el 15 de abritde 2016. 

ART 121_FR )000X 

Criterio 9. Hipervínculo a la resolución (versión pública) 

Articulo 126. Además de lo señalado en las obligaciones 4e transparencia 
comunes, el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, así como el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
deberán poner a disposición del público y mantener actualizada forma 
impresa para consulta directa y en los respectivos sitiw de Infernal de 
acuerdo con sus, dones, la siguiente información: 

Apartado Segundo. Del Consejo de udie 9,9deis Cede México: 

El Consejo de la Judicatura de Ja ,Citad 
señalada en este apartadó brzgá dé 

II. 	Acuerdos y/o resoluciones del Consejo; 

En esta fracción, se deberá publicar la informacióa Fefailva a los acuerdos y/o 
resoluciones emitidas poi el Corysejade,la.Judie 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 5. Hipervínculo al documento completo de cada uno de los Acuerdos y 
resoluciones, incluyendo aquellos que se hayan aprobado en sesiones privadas 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13. El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 2 LTAIPRC_Art 128 AP2 Fr (...)" 

Acuerdos y Resoluciones 
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Ejercicio 
(año 

judicial) 

Fecha de la 
Sesión 

día/mes/año 
Tipo de Sesión 

(pública/privada) 
Número de 
Acuerdo 

Número de 
Resolución 

Hipervinculo al 
documento del 

Acuerdo/Resolución 

Atento a la "Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia, comunes y 

especificas, del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México", a lo dispuesto én el 
artículo 176 fracción III de la Ley de Transparencia citada, y al acuerdo 4-CTCJCDMX- 

11/2016, emitido con fecha 7 de or este Comité de Transparencia, 
así como a las atribucio 

Judicial, previstas e 

del Consejo de la 
11 

las condzictas 
administi.ativé")de I 
indeprrcherite en /a 
111 La Cctlysión'~isciplina Judicial tiene las siguientes atribuóiónes: 
¡ COoper , en Minera instancia de todos los procedimientoh :administrativos de 
respiv saitifidadontra de los servidores públicos de la administración de.justicia, 
en té linos de la L y Orgánica; 
IL é ot de 	asuntos en materia de responsabilidad: que someta a su  
consi ración la 	ral 
oí. Las demás quc'estableiciá Ley Orgánica y el Pleno del COnsejo. 

• • • 

118 Al Secretario Téchic4 00 la Comisión do Disciplina Judicial le corresponde: 
L Autorizar con su firma' ea. kas9SuPtoS e&matarilde responsabilidad que se tramiten 
ante la COMiSión 	 - 

Someter a la consideración del Pica°. las zliskáskiones, reglas, bases de carácter 
general, nortrras., lineyr►ientos y políticaS, én el ejercicio de las atribuciones que 
competan a la Corrosión ci lina Judicial; 
IIL Auxiliar en la strbroteocá ón cc las quejas administrativas y procedimientos de 
responsabilidad oficiosCi& 	competa conocer y re,,,lokr la Comisión de Disciplina 
Judicial, a través de sus sec 	 .semtbero;(...)" 

oMisión deDisciplina Judicial tiene corma función primo al, conocer 
e lo 'idores públicos y resolver, en 4.-caso, la responsabilidad 

smos, a fin de lograr un ejercicio responsable, poPesional e 
ción jurisdiccional, así como evitar actos que la demeht en. 

ecletgrl 1 ic 	da 	Comisión de Disciplina 

	

!oí 110, 111 y 118 fl<dcdi5:197111- 	I Reglamento Interior 

del ViStritá 	qiJeseñilái:  

La titular de la Secretaría Técnica de la Comisión de Disciplina Judicial, por oficio 
número CJCDMX/STCDJ/3127/2017, consideró que: 

"(...)"Las resoluciones administrativas que anteceden, contienen datos 
personales en su categoría de identificativos, patrimoniales, consistentes en: 
nombre de quesos, nombre de las partes en diversos juicios, domicilio particulares; 
tipo penal y datos de credencial de elector, los cuales fueron proporcionados para 
un fin especificó atento a las atribuciones que establece el artículo 186 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; por lo que, constituye información de acceso restringido en su 
modalidad de confidencial, misma que debe ser protegida por el derecho 
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XXIII. Información de AccesciWastringjdaf'A 	 en posesibli de sujetos 
obligados, bajo las figúras de re 

fundamental a la privacidad, intimidad, honor y dignidad, de conformidad a los 
artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 7 párrafo segundo, 169 primer párrafo, 
186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia citada, (...)" 

Versiones Públicas, establecen: 
"(...) Artículo 6. Para 	efectos de ta presente Ley se 	deá por: 

XII. Datos Personales: -  A la información numérica, alfabéfica, gráfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o„identificable ;Witre otros, 
la relativa a su .origen racial o étnico, las características físicas, mórales o emocionffles a su 
vida afectiva y familiar, información genética, número de seguridad social, la huerlfa digital, 
domicilio y teléfonos Particulares, preferencias sexuales, estado de- salud físico tOrnental, 
correos electrónicos personales, claves informáticas, cibernéticas': mcódigos personales; 
creencias o co vicciones religiosas, filosóficas y morales u otras análogas cate afecten su 

•' intimidad. 	4; 

XXII. Información Conlidenbiat-A la 	ación en poder 	los sujetos .obligados, 
protegida por el DereáhP fundanientár .1,13.Prót@c9Ofetié 	Personales y la 
privacidad, ' nge 

Al respecto, los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII, 169 y 186 párrafo primero de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, 3 fracción IX y 6 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, numeral 5 fracciones I y V de los Lineamientos para la 

Protección de Datos Personales del D' 	-ral, (hoy Ciudad de México), y numeral 

Trigésimo Octavo párrafo primer'e, raccion I d 	 ientos Generales en Materia 

de Clasificación y DesdaSifickáción de la infonneMn, esl 	para la elaboración de 

Artículo 169. La clasificación es ej proceso mediante el chal e/ sui0i0 obligado determina 
que la información en su poder actualiza `alguno de Ics,  S ►puestos de reserva o 
confidencialidad,  de conformidad atto dispuesto en Opme;silitte Título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidedpreVistos  en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad  previstos en la Ley. 
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"(...) Categorías de datos 
5. Los datos person 
enunciativa, más n 

91) kidst Sis 	icarán, de manera 
erdo a las siguie 

Ve*: El nombre, domicilio, teléfono 	lar, tefefon 	ular, firma, 
ederel:Cté Contribuyentes (RFC), -  Cave Única de Registro de 

Matrícula' del Servicio Militar Nacional, numero de pasapOrte, lugar y 
, nacionalidad, edad, fotografía, demás análogos; 

L Datos ide 
clave del 
Población i  RP , 
fecha de 0.9eitnie to si  

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. (...)" 

"( ...) Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. 	Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. (.. )" 

V. Da 	bre priídedimientos administrativos y/o Judsdicclonales: La información 
relativa u per.sorta que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 
seguid n forma • jui0o o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
admini ti de qu otra rama del Derecho; (...)" 

"(...) Trigésimo oct 
1. 	Los datos p 

Sé toriálplera in 
le 14,lbs 

rmación confidencial: 
nimios devlp norma aplicáid .1" 

En este sentido, se lene que 	 e; oda uella información relativa a 

individuo identificado identifican ,les>115I eh que un-documento o expedient 

contenga partes o secciones confidenciales, ef área deberá e 

eliminando las partes o seetsioneülasificadas. 

En el caso que nos ocupa, las l'esok4Ciónes anies•nferidas contienen información de 

acceso restringido en su modalidad de confidencial, consistente en datos personales en 

su categoría de identificativos y sobre procedimientos jurisdiccionales consistentes en: 

nombres de particulares, quejoso, domicilios de particulares, números de folio y clave de 

credencial de elector, edad, sexo y nombre de persona y delito que se encuentra sujeta 

a un procedimiento jurisdiccional en materia penal, que se obtuvieron para un fin 

específico, cuyo tratamiento obedece exclusivamente a las atribuciones legales que 

tiene conferidas la Comisión de Disciplina Judicial de este Consejo, previstas en los 
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artículos 110 a 152 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal, (ahora de la Ciudad de México), y 210 a 216 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal, (ahora de la Ciudad de México), debiendo este 

Consejo de la Judicatura regirse por los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, garantizando 
que exclusivamente los titulares de la información, sus representantes, así como las 
autoridades expresa y legalmente facultadas, puedan acceder a dicha información, pues 

se requiere el consentimiento de los titulares o en su caso, se actualicen los supuestos 

previstos en el artículo 191 de la Ley tré-Transpa Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad\cle illéxiCO,Ici:Se'endYeZltre en las excepciones de 

\ - Ley; por lo que, los datos personales referigIcf no son susceptibits de proporcionarse, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXI, 16, 17, 21 y 22 de la 

Ley General en Protección de Datos Personales en Posélján de Sujetos Obligados, que 

en su parte conducente prevén: 
"(.. ) Artículo -191. para que los sujetos obligados puedan 'permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de lospleiculares titulares de 
la información. 

No se requerirá -el consentimiento del titular de la información confiddhzáI cua 

1. 	La información se encuentre en registros públicpS't fuentes 	acceso 
público; 	-41 

II.Por ley tenga el Carácter da 

III.Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de salubridaúlter xrp 
requiera su 	caerán; o 

eger los derecz11.0¿ de terceros, se 

V Cuando se trama entre sujetos obligkos yenriar éstos y los sujetos de 
derecho intemacion términos -  tratados y los acuerdos 
interinstitucionales, siempr y' - !ó; 1a íG ót clo se utilice para el ejercicio de 
facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión 
a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés 
público de la información. (...)" 

"(...) Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXXI. 	Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales; 
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Por regla general ser 
disposiciones aplicables 

salvo que la ley o las 
"este expresamente. 

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento 
de datos personales. 

Artículo 17. El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá 
sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad aplicable le confiera. 

Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se 
deberá entender que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se 
manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o 
por cualquier otra tecnología. 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el 
aviso de privacidad, éste no manifie 	 ntido contrario. 

Tratándose de 	onales sensibles el res oríspble 	erá obtener el 
consentimiento e 	o y 	escrito4lePAilePiata su tratamWtd,, a 	és de su firma 
autógrafa, firm 	ica o cuálquik 17bédnisolo de autenticación c111.10 :, al efecto se 
establezca, sa 	 e ►listdá en el artículo 224p•esta LeY." 

44\ 
Artículo12. I esponsvible no estará obligado a recabar el consentimiento del titular 

para el trat ► i 	de sus datos personales en los siguientes casos: 
1. 	Cuaridd una;le 'así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las 

bases, principios y aposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso podrán 
contravenirla; 

II. 	Cua 	las r99sferencias que se realicen entre responsa41 sea obre datos 
personalesq 	e u 	n parí ejercicio de facultades propias, cti 	tiblffillb análogas 
con la finalidad que 	145 el aNniento de los datos personales; 

Cuando existet:'üh'' a ordeil ditkil resolución o mandato' fundado y motivado de 
autoridad competente; 

IV. Para el reconocimiárkto 	Mansa.. d& derechos. del titular ante autoridad 
competente; 	 \\ -57  

V. Cuando los ;datos personales S8 requieran 	'ejercer ,T derecho o cumplir 
obligaciones derivalls de-dna relacidniltiffdiCa,ántre' ..tirular y el responsable; 

VL 	Cuando exista una 'itupción de emergencia que potencialmente pueda dañar a 
un individuo en su persdna o en Wsbjertes; 

VIL 	Cuando los datos persóneles sean necesariol ifie 	ectuar un tratamiento para 
la prevención, diagnóstico, la prestatiddde asistelrc 	aria; 

VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 
IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de 

disociación, o 
X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como 

desaparecida en los términos de la ley en la materia. (...)" 

Toda vez que, la información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e 
indelegable, no está sujeta a temporalidad alguna, según lo establecido en los artículos 
7 párrafo segundo y 186 párrafo segundo de la Ley de Transparencia antes citada, y 
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"( ...) Trigésimo Oct 	La inkihriabión confidencial n estará -sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, stisrepresentantes y los 
servidores públicos facultaáot para ella'(.: .)"  

Versiones Públicas, que regulan: 	  

numeral Trigésimo Octavo párrafo segundo de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

"(...) Artículo 7. 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 
expreso del titular. 

Artículo 186.... 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la m 	s -rw>pnIsentantes y las personas servidoras .„. 	. públicas facultadas para ello. 

Este Comité con fundamenta en los artículos 90 fracción II y 1 	de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas --de la Ciudad de 

México, confirrna„la prOpuesta de clasificación de la info rmación como de acceso 

restringido, en su modalidad de confidencial, realizada ,per la licéhpiada DIANA 

LÓPEZ HIPÓLITÓ, Secretaria Técnica de la Comisión de Disq4yina Judici4 del Con 

de la Judicatura de la Ciudad de México, atento al derecho s'iPespeto a lá vida privada 

del titular titular de la información; en ~enoja se eprue 4a versión pública de las 

resoluciones emitidas en los ..expedientes r i tra llúmeros 7PO.- 43/2016, 

DPO.- 46/2016, DPO.- 76/2016 	17291*; 	fentes al 	undo trimestre de 

2017, con en las que seeliminará la Wdditiiáa5 mo confidencial, lo 

anterior en términos de -los ártículps 6 fracción XLIlly 181 de la Ley de 

Transparencia multicitada, numeC, Segu dó ,.#gés XVII y XVIII, Quincuagésimo 

Sexto al Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, que establecen:   

"(...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
• • • 
XLIII. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas. 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
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obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información 
clasificada como reservada o  confidencial.  

Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. (...)" 

" (...) Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá 
por: 

XVII. Testar La omisión o supresión de 	mación clasificada como reservada o 
confidencial, empleando sistem~ 	 ecuperación o visualización 
de ésta, y 

\ : \ 	 A 
XVIII. Versión públi 	doornellto a partir del que se Otorga ccesQ a la información, 
en el que se testa 	ccionekelafille",iindipando el ntenicOde éstas de 
manera genéric ndrflo y mol' andódórháálk o confIdencialided a través de la 
resolución que • a ta(efecto ekiit el Comité de Transparéncia. 

Quincuag mo_sexto: 	versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o §Occibries reservadas  o confidenciales,  será elaborad, por los sujetos 
obligados, Ore( a pagócré< los costos de reproducción, a través de stfsóreas y debárá ser 
aprobada poreComil:de Transparencia. 

iones públicas la siguiente: 
n que contempla tl lulo 	ele Ley 

legales aplicables; 

	

lico§„,.en los documentos, y 	cormas autógrafas, 

	

s las facultades nfen 	ra el desempeño 
del servicio público, y  
III. La información que docí317,4frite otpisiblieS Viils`CóW de dutoridad concluidos de los 
sujetos obligados, así como el tjarciciadája§kfépul(ades c actividades de los servidores 
públicos, de manera-qüe se pueda valorar ,l te ernpa1b dé ós mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite2igpna:CaUsal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados icfcrnaciones suscrft61Por el Estado, mexicana. 
Quincuagésimo octavo. Los-4eplobligados garantizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar 'la información en las yertii:j opúblicas no permitan la 
recuperación o visualización de.ia misma.  

r:1'6°1'1'4°  Quincuagésimo noveno. En casd' qde el ddeu nto únicamente se posea en 
versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, 
párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto omitido, 
una referencia numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar 
documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, "Modelo para testar 
documentos impresos". 
En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo 
establecido en el lineamiento Sexagésimo. 
La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal 
forma que no permita la revelación de la información clasificada. (...)" 

Quincuagésimo sélo. Se considera, en principio, como informatión pública y no 
podrá omitirse e las 
I. La relativa 
General y les demás 
II.El nombre de los s 
cuando sean utilizados 

Una vez hechos los comentarios por los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 89 y 90 fracción IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
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Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 10 y 11 del Reglamento en 

Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), 

así como a los acuerdos 03-CTCJDF-01/2008, emitido por este Comité, de fecha 

veintiocho de mayo de dos mil ocho y 13-29/2017, emitido por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, con fecha treinta de junio de dos mil diecisiete; por 
unanimidad de votos, el Comité de Transparencia, acuerda:  
PRIMERO.- Se CONFIRMA la propuesta de clasificación de la información de 
acceso restringido en su m e confid~, emitida por la licenciada DIANA 

LÓPEZ HIPÓLITO, Secretaria Técnica de le Coniraiórt de DiSciplina Judicial del Consejo 

de la Judicatur de la Ciudad México, mediante oficio número 

CJCDMX/STCDJ/312712017, derivado de las obligaciones de transparencia previstas en 
1  

los artículos 121 fracciones 'XVIII, )0(XXIX y 126 apartado segundo, fracción II de la 

Ley de Transparencia citada de la Ley de Transparencia Accéló a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, atento a las, consideraciones vertidas 

en el presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se aprueba la versión pública de las resMilicionsbik emitidas en 

expedientes administrativos números: DPO.- 43/2016, DPO.-  /2016, DPO.- 76/2016 y "."1111111k 

Q.- 31/2017, correspondientes al"' segun trirn 

consideraciones vertidas en 

TERCERO.- Se instruye a la AEILIENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, comunique el presente acuerdo a I 9nciada DIANA LOPEZ 

HIPÓLITO, Secretaria -retoca de ta ComisiónOtSCI 	Judicial del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de 1.44‘ito, a fin .cle— 	umplimiento a los artículos 121 

fracciones XVIII, )000X, 126 apartado segundo fracción II y 177 de la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, con relación a los numerales Quincuagésimo al Quincuagésimo Cuarto de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas, y acuerdo 04-CTCJCDMX-11/2016 

de fecha siete de diciembre de 2016, emitido por este Comité. 	 

	 ACUERDO 06-CTCJCDMX EXTRAORD-12/2017 

7, de 	nformidad a las 
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En desahogo del punto 6, la Presidenta del Comité, cede el uso de la palabra a la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, para que proceda a dar cuenta con la propuesta de clasificación de información 

y versión pública realizada por la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, 

directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor en el Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México, a fin de dar cumplimiento con las obligaciones de transparencia 

comunes previstas en el artículo 121 fracción )00( de la Ley de Transparencia Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, referente a los 

contratos de adquisición de bi 	s acion 	 s, correspondientes al periodo 

1 de enero al 30 de juni 	7,1pali 	áriji¿il 	 ento respectivo. 	 

I.- En uso de la p 	ra,-  la licenciada . X6bi-1111 BUENDÍA/SAN HEZ, manifiesta que 

con fundament en lo; artícuíoS 93 fracción X, 169 .  y 176 -fracció II de la Ley de 

Transparencia,:  Accelo a la Ihformación Pública y Rendición de Cuentasde la Ciudad de 

México, presenta propuesta de clasificación de la información versión pública, bajo las 

consideracio9es siguiehre: 

A) En uso cfe I oz 14..licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ en su calidad de 

parencia del Consejo, mista que a fin de dar Directora de l Onidá 

cumplimiento a las obli 	nes 09, tt ri,searencia, prevista en el artículo 121 fracción 

XXX que refiere en lo condudeatk 	 infáMiadióii de los resultados sobre 

procedimientos de adjudicación
.0  »directa, invitación 	da y licitación de cualquier 

- 
naturaleza, incluyendo la Versión 	a d .documento respectivo y de lo 

contratos celebrados, la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, Director A 
de Enlace Administrativo de ta;.,2151alia Mayor en el Consejo de la Judicatura, mediante 

oficios números DEA- 709 /2017 y DEA- 775/2017, presentó propuesta de clasificación 

de la información y versión pública, referente a diversos contratos de adquisición de 

bienes y prestación de servicios, correspondientes al periodo 1 de enero al 30 de junio 

de 2017. 	  

En dicho contexto, y en uso de la palabra la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL 

RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor en el Consejo de la 
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Judicatura, refrenda las consideraciones vertidas en sus oficios números DEA-709 /2017 

y DEA- 775 /2017, y anexos que acompañó. 	  

II.-El Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, es 

competente para conocer y resolver la presente propuesta de clasificación de la 

información de conformidad a los artículos 6 fracción VI, 89 párrafos segundo y quinto y 

90 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé 'co así como aprobar las versiones públicas 

con fundamento en el numeral Clhinc ltó,:4111 s Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificao4 y DeSclaSifiCación de la Infólmaa pn, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas. 

III.-Del análisis a la,Propuesta de clasificación emitidas mediante oficips números DEA-
, 

709/2017 y DEA- 775 /2017, por la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, 

Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor en el ,eqnsejo dela Judicatura, 

así como de los Contratos números: 

ANEXO AL OFICIO DEA -709/ 2017 

Ejercicio Tipo Nútnli.e dv COA 

,k 

Desc 	n de las gtas, los 
,b1 	o 	servicios 
c 	trabados y/o ad. 	ridos 

2017 Prestación 
Servicios , 

	

con'trato c jcv 	0 ,1  -r  

	

- -- -- 	Y' '..i. 

, J• 
istro de Gírrafones de 

gtia Purificada - 

2017 Preslación 	de 
Servidos' Contrat 	60W/10/17 

Adquisición 	Vales 	de 
Despensa 4P 	ta Electrónica) 
del año 

2017 Prestación 
Servicios Contrato CJCDMX/14/17 

. 	,lento 	Preventivo 	Y 
tivo a Parque Vehicular 

2017 Prestación 	de 
Servicios ilf  Corrtrat~~/15/17  Vales de Gasolina de 100, 50 y 

20 	. 

2017 Prestación 	de 
Servicios Contrato CJCDMX/17/17 

. 

Mantenimiento 	preventivo 	y 
correctivo 	a 	la 	infraestructura 
informativa 

2017 Prestación 	de 
Servicios Contrato CJCDMX/18/17 

Instalación, 	reparación 	y 
mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo 

2017 Prestación 	de 
Servicios Contrato CJCDMX/21/17 Papel 	Bond 	Blanco 	tamaño 

Carta 

2017 Prestación 	de 
Servicios 

Orden 	de 	Trabajo 
CJCDMX/DEA/001/2017 Prestación Colegiatura 

2017 Prestación 	de 
Servicios 

Orden 	de 	Trabajo 
CJCDMX/DEA/002/2017 Prestación Colegiatura 
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2017 Prestación 	de 
Servicios 

Orden 	de 	Trabajo 
CJCDMX/DEA/003/2017 Prestación Colegiatura 

2017 Prestación 	de 
Servicios 

Orden 	de 	Trabajo 
CJCDMX/DEA/006/2017 Prestación Colegiatura 

2017 Prestación 	de 
Servicios 

Orden 	de 	Trabajo 
CJCDMX/DEA/007/2017 Prestación Colegiatura 

ANEXO AL OFICIO DEA -775/ 2017 

Ejercicio Tipo Número de contrato 
Descripción de las obras, los 
bienes o servicios 
contratados y/o adquiridos 

2017 Prestación de S a o  9, 	
i

\JCDM/69/17 
I.) 	L i 

Prestación 	de 	servicio 	de 
eza 	y 	manejo 	de 

. 

2017 
-') 

Pre 	ón de Servicios . 
n5 	\ 

ConVató\ ' ' 1.. CuiC DMX/Wil 7 

lervi 	 de 
fri 	niMiento 	preventivo 	y 
co 	vo a Equipos De Oficina 
(ENF AQ,ORES 
CALENTÁDORES DE AGUA 

2017 restadón de Servicios Contrato CJCDMX/22/1 I^  p,pación 	dé 	servicios 
pr&ésionales por honorarios 

Se advierte qué éliartípilo 121 fracción XXX de la Ley de Transparen 	Acceso a la 

Información y Rendiciéle Cuentas de la Ciudad de Méxicn; con relación al criterio 

8 de los Lineamientos y metodolWe de ,pvaluación de las 

e deben publicar en sus potiales de intemet y en la 

' s $ujétp Obligado S de la Ciudad de México, 

n mantener impresa para 
iijener acttralizadea través de los 

déliternet y de la Plateforma Nacional 
menos, de los terne umentos y políticas 

XXX. 	La información de íos' re ruftadee 	e procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
Versión Pública del documento respectivo y de los contratos celebrados, que deberá 
contener, por lo menos, lo siguiente(...)" 

Criterio 	Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
78 	así corresponde. (...)" 

Atento a las atribuciones de la Dirección de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura, previstas en el artículo 71 fracción V del Reglamento 
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sustantivo dé Con»nid 

obligaciones`' de transp 

plataforma nacional de 

establecen que:  
"(...)Artículo 124. Los 
consulta direCta de Jos parti 
respectivos ni os eler tr nicos, de sug 
de Transparenci inf Ón, por lo 
siguientes según le 	clá• 



Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a la "Tabla de Aplicabilidad de 

las Obligaciones de Transparencia, comunes y específicas, del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México", y al acuerdo 4-CTCJCDMX-11/2017, emitido por 

este Comité de Transparencia; la titular de dicha área consideró que los números de 

contratos antes referidos contienen información de acceso restringido en su modalidad 

de confidencial, consistente en datos personales en su categoría de identificativos 

consistentes en folio de la credencial de elector, nombre de menor y Clave Única de 

Registro de Población (CURP).  

Al respecto, los artículos6 ,kr ecióes,\XII,MK .M , 1111. 69 y 186 párrafo primero de la Ley 
...0 

de Transparencia, Acceso a40:informacióp Pública y -Rehdiqi6h -de Cuentas de la Ciudad 

de México, 3 fracción IX y 6 de la LéNIGérietál de .Protección de.Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, numeral 5 fracción 1 de los Lineamientos para la 

Protección de Datos Personales del Distrito Federal, (hoy CiUdad de México), y numeral 

Trigésimo Octavo párrafo". rimero, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclesificación de la información, así corno para la,élaboración de 

Versiones Públic, , establecen: 

"(...) Artículo 	efectos de la presente Ley se entenderá pZ 

XII. Datos Personales A la ihbrmaci h numériga. áffiabétícO fica, acú t a o de 
cualquier otro tipo concerniente a una pengénsaffsie" iderfficada„ 	ntificablephtre otros, 
la relativa a su origen racial o etnicó, les'c4ractertsticafísicafr: mórales o emgdicinales a su 
vida afectiva y familiar, información gehélica;númeiplite 	d social, lahuella digital, 
domicilio y teléfonos particulare4:yekfenCial-sexir 	do de salud -físico o mental, 
correos electrónicos personales, claves `" 	 cipos personales; 
creencias o convicciones religiosas, filosóficas y Morales u otras análás que afecten su 
intimidad. 

XXII. Información Confidencial:...,1 la información e 	de los sujetos obligados, 
protegida por el Derecho funditheii 
privacidad; 

XXIII. Información de Acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos 
obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial; 

los Datos Personales y la 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla. 
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VIIL D 
referen s al7esc 
médica discapa 
estupefatientes, us 
como el éstadryfísico 

salud: El expediente clínico de cualqrli 4 ate 	n médica, 
n de tomatologías, detección de enferm 	es, apácidades 

enciones quirúrgicas, yac,' 	constirno de 
rhdlógicos, ortopédicos, , -Oditivos, prótesis, así 

"(...) Categorías de datos 
5. Los datos perwr ales 
enunciativa, más,ebrlimitativa, 

=Sé clasificarán, de manera 
tategorías: 

5. Los dottory-persénalps contenidos en los sistemas se clasificarán de manera 
enunciativa, Inés nOmitativa, de acuerdo a las siguientes categorías:,  

"(...) Cate 	de datos personales 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. (...)" 

"(...) Artículo 3. Para los efectos de 	 tenderá por: 
IX. 	Datos personal 
identificada o identific 
identidad pueda dete 
• • • 

Artículo 6. El 
terceras pers 

L Datos identificativoS:E1 nombre 	icilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro FedWbge COn • uyéntés (RFC), ,,ClaVe única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula-dj - húmero de pasaporte, lugar y 
fecha de nacimiento, nacionalidad, éCrátt, -fertergrefrárclémás análogos; (...)" 

rantizara a privá cidad dé los' individuos y Obbe 	elar porque 
curr^econductas que puedan afectada arbitrariantente. (...)" 

nte a una persona física 
entificable cuando su 

ier información; 

"(...) Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;(...)" 

En este sentido, se tiene que un dato personal es toda aquella información relativa a un 

individuo identificado o identificable, y en los casos en que un documento o expediente 

contenga partes o secciones confidenciales, el área deberá elaborar una versión pública, 

eliminando las partes o secciones clasificadas. 
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En el caso que nos ocupa, los datos personales antes referidos constituye información 

de acceso restringido en su modalidad de confidencial, los cuales se obtuvieron para un 

fin específico, contar con la documentación de las personas físicas y/o morales de 

adquisición de bienes y los que fungen como prestadores de servicios, cuyo tratamiento 

obedece exclusivamente a las atribuciones legales que tiene conferidas la Dirección de 

Enlace Administrativo citada, debiendo este Consejo de la Judicatura regirse por los 

principios de licitud, finalidad, lealtad consentimiento, calidad, proporcionalidad, 

información y responsabilidad,: i zando que'  los titulares de la 

información, sus repr~tantes, _.así donio las (autoridatles expresa y legalmente 

facultadas, puedan acceder a dicha lpforffialliów pues se requiere pl consentimiento de 

los titulares, o en su casó, se actualicen los supueátos previstÓt en el artículo 191 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, o se encuentre en las excepciones de Ley; por \ I \ue, los datos 

personales referidos no- son susceptibles de proporcionarse,-de confolmidad con lo 

dispuesto en los artículos 3 fracción XXXI, 16, 17, 21 y 22 dela L y General en 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obfgados; -  o 4- en su parte „„. 

No se requerirá el`consentimiento da 	la 	rr confidencial 	do: 

información se encue‘eNn registros pCiplip 	entes de acceso 
público; 

II.Por ley tenga el c 	9 pública; 

III.Exista una orden judicial; 

IV.Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 
derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 
interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 
facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la 
prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la 
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conducente prevén: 	 
"(..) Artículo 191. 
información confidencial 
la información. 

bfigatfcs', ;pyed rmitir el- acceso a 
particulare¿Mtulares de 



invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y 
el interés público de la información. (...)" 

"(...) Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XXXI. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales; 

Artículo 16. El responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. 
Artículo 17. El tratamiento de datos personales por parte del responsable deberá 
sujetarse a las facultades o atrib 	.1p:orza * . • • ¡dad aplicable le confiera. 

Artículo 21. El c 
deberá entender 
manifieste y 
inequívocos 	quier ótr ec l a. 
El consen entossserá táCItt› cuando habiéndose puestd á * disposición del titular el 
aviso de 	aci~, éste.,, Manifieste su voluntad en seniidó;contrario. 
Por regla-  geniral spiiá: válido el consentimiento tácito, salvoque la y o las 
disposiloineplicableb-  exijan que la voluntad del titular se manifieste expres Mente. 
Tratándlise--de dejos  personales sensibles el responsable deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, ei través de su firma 
autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se 
estableZca alvo e .s casos previstos en el artículo 22 de esta Ley. 

4'1441-for 
entimiento es xpreso cu ntlo I 

por rtit rikédigs elec 

resa o tácita. Se 
• ad del titular se 

,.pticos, signos 

&ostarápbligado a recabar el consentimiento del titular 
d estper4'tlhates en 19s sigyisintes 
lo disgo,n9 "eje« ric ti 	 ¿ts ser acordes con las 

colhipt el.„e 	 en ningún caso, podrán 

II. 	Cuando las transferencias Open, e,  responsables, sean sobre datos 
personales que se utilicen para  fáultades propias, compatibles o 
análogas con la fpn álidad>que motivó el tratamiento de los datos personales; 
HL 	Cuando exista- iiint orden júdicial, resolución o mandato fundado y motivado de 
autoridad competente; 
IV. Para el reconocimiento 
competente; 
V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir 
obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 

VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a 
un individuo en su persona o en sus bienes; 

VIL Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para 
la prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria; 

VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 
IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de 

disociación, o 

Artículo 22. El re 
para el tratamiento 
1. 	Cuandp una ley 
bases, principios y dis 
contravenirla; 

fOISP ele os del titular ante autoridad 
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X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los 
términos de la ley en la materia. (.. )" 

Toda vez que, la información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e 

indelegable, no está sujeta a temporalidad alguna, según lo establecido en los artículos 

7 párrafo segundo y 186 párrafo segundo de la Ley de Transparencia antes citada, y 

numeral Trigésimo Octavo párrafo segundo de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, que regulan: 
"(...) Artículo 7. ... 
La información de carácter personal eSifrItfanciable;-- 	prible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá proporciónarla o hacerla ptiplica, -.§'-dikó que medie consentimiento 
expreso del titular 	 ; 

Artículo 186.... 
La información confidencial na.estará sujeta a temporalidad, alguna y sólo podrán tener 
acceso a elle los titulares ,de la misma, sus representantes y ,las persona; servidoras 
públicas facultadas-para 

"( ) Trigésirno -Octdvo.- La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus represent es y los 
servidores públicos facultados para ello. (.. )" 

Este Comité con :fundamento en los artículos 90 fracciórt*/ y 13, de la Le 

Transparencia, Acceso a la Infam4ación,P4blica y Rendición Cuentas de la Ciudad de 

México, confirma la . propuesta de cl 	cié é iriación cómo de acceso 
restringido, en su modalidad ozi.é 	 por la contadora pública 
GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, 	 "./(diministrativq,de la Oficialía Mayor 

<sw, en el Consejo de la J 	tuca; atento al de etho y respeto a la.,Ota privada del titular de 

la información; en conse 	cia, se aprueba la¡\yersió.p: 	lica de los contratos de 

adquisición de bienes y prestación de servicios ~correspondientes al periodo 1 de 

enero al 30 de junio de 2017, en el que se eliminará la información clasificada como 

confidencial, lo anterior en términos de los artículos 6 fracción XLIII, 27 y 181 de la Ley 

de Transparencia multicitada, numerales Segundo, fracciones XVII y XVIII, 

Quincuagésimo Sexto al Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas, que establecen:   
"(...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
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XLHI. Versión Pública: A la información a la que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadas. 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información 
clasificada como reservada o  confidencial.  

• • • 

Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. (...r 

" (...) Segundo. Para 	•s de tos presJnteS Lintleieritps e4grales, se entenderá 
por 	 ' ! ,, 

XVII. Testar L 	o supresión de la información clasificada como reservada o 
confidencial, e 	sistemas o-medios que impidan le recuperadión &visualización 
de ésta, y 	 - 

XVIII. Versii 	lica: El documento a partir del que se otorga acceso a la info ación, 
en el que se tes panes o secciones clasificadas, indicando el contenido de és  S de 
manera génér , fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través dala 
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 

Quincuagésilii se 	La ver ión pública del documento o expedOnte que contenga 
partes o secciones $rv 	o confidenciales,  será elaboradá' por los sujetos 
obligados, previo pagos •s 	 de f9prAducción, a través de sus áreas y deberá ser 
aprobada por slí Comit=Transfiarlint0. -: 
Quincuagésimo séptimo., e don «,era',;;prr'lrftle a 	o información pública y no 
podrá omitirse de las versioneá'ppbliCas,,lá'ái  
I. La relativa a lastbli acionéS„" Trama 	á r ue 	a el Título V de la Ley 
General y las clerná sposicioneg" 
II.El nombre de 	servidores públee§- 	entos, y stiS)firmas autógrafas, 
cuando sean utiliz 	e'n ,al 'ejercicio de I ifádültades conferidas para el desempeño 
del servicio público, y 
III.La información que 	mente decisiones y los actos de autóridad concluidos de los 
sujetos obligados, así como ate 	cio de las factiltala 

itrde 
s 0,actiVidades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda alOrer 	 los mismos. 4ef 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma. 
Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en 
versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, 
párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto omitido, 
una referencia numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar 
documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, "Modelo para testar 
documentos impresos". 
En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo 
establecido en el lineamiento Sexagésimo. 
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La información deberá protegerse con los medios idóneos con que se cuente, de tal 
forma que no permita la revelación de la información clasificada. (...)" 

Una vez hechos los comentarios por los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 89, 90 fracción IX de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 10 y 11 del Reglamento en 

Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), 

así como con el contenido del Acuerdo 03-CTCJDF-01/2008, pronunciado por este 

Comité, de fecha veintiocho de mayo da coi y acuerdo 13-29/2017, emitido 

por el Pleno del Consejo Judicatura de la C udad xico; por unanimidad de 

votos, el Comité de Transparencia, acuerda:  

PRIMERO.- Se CONPIRIVIA la propuesta de clasificación de apces restringido en su 

modalidad de confidenciáb.emitida por la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL 

RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía' Vayor en eí Consejo de la 

Judicatura, relativa a los contratos de adquisición de bieneá jr prestación de servicios, 

correspondientes al periodo 1 de enero al 30 de junio de 2017, derjvado de las 

obligaciones de transparencia previstas en el artículo 121 frg9dión )0051de la Ley de 
Mil  

Transparencia Acceso 	Información Pública y Rendición dl?puentas de la Ciuda 

México, atento a las conit  aciones vertidas en el ple:sent pierdo. 

SEGUNDO.- Se aprueba I 	sión pfiblterkde. 	óntr sede adqui Alón de bienes y 

prestación de servicios, corres soM 	és,a1;perioper. iltfé énero al yyde junio de 2017, 

de conformidad a las consideraciones'vertilákeri a` -5resente 	teto. 	  

TERCERO.- Se instruye ala licenciada XÓCHITL BU 

Ejecutiva de este Comité, comuni. e e• Ores 	'erdo a la contadora pública 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, Directora 	 ace Administrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura, a fin de que dé estricto cumplimiento a los artículos 121 

fracción XXX y 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación a los numerales 

Quincuagésimo al Quincuagésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, y acuerdo 04-CTCJCDMX-11/2016, de fecha siete de diciembre de 

2016, emitido por este Comité.  

SÁNCHEZ, Secretaria 
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	 ACUERDO 07-CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 	  

En desahogo del punto 7, la Presidenta del Comité, cede el uso de la palabra a la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, para que proceda a dar cuenta 

con propuesta de clasificación de información y versión pública realizada por la 

contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, directora de Enlace Administrativo de 

la Oficialía Mayor en el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, a fin de dar 

cumplimiento con las obligaciones de transparencia comunes previstas en el artículo 121 

fracción XVII de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de M" varaftrfern*4«1%44in vitae actualizada al segundo 

trimestre 2017, para su 	sis y Opíitindanii 

1.- En uso de la liatabra,-- 1a licanciada XÓCHITL t4 Ú5NDIA SÁNC~iÉ Z, manifiesta que 

con fundamento en I'ds ~os 93 fracción X, 169 y 176 fracción-41 . 1 de la Ley de 

Transparencia, Áceso a lar información Pública y Rendición dé Cuentas la Ciudad de 

México, presenta opuesta de clasificación de la información y versión publica, bajo las 

consideraciones siguieittéa:  

A) En uso c 141111oz 	icenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ en su calidad de 

Ác*ád'ala In nación Pública y Rendición 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, 

Directora de 'la Unidad  arenci? del Consejo, mátii'fiesta que a fin de dar 

cumplimiento a las Obilgaciones 	':Jránspárencias previstas en los artículos 121 

fracción XVII de la Ley de Tralwarencia 

Cuentas de la Ciudad -dé Méxicórkt; 

Directora de Enlace Mnlihiatrajtivo de la fliála Mayor en el Consejo de la Judicatura, 

mediante oficio número lik1-73 /201 7- y anexos, presentó prepuesta de clasificación de e 
la información y versión pública dé tos curacultrifii:vi6e de los servidores públicos de 

Jefe de Departamento o equivalente hasta el Titular de este Consejo, correspondiente al 

segundo trimestre 2017.  

B) El día seis de julio del dos mil diecisiete, la Titular de la Unidad de Transparencia, 

notificó al Comité de Transparencia, ambos del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, la propuesta de clasificación de la información y versión pública, emitidas por la 

titular de la Dirección de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor en el Consejo de la 

Judicatura.  
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En dicho contexto, y en uso de la palabra la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL 

RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor en el Consejo de la 

Judicatura, refrenda las consideraciones vertidas en su oficio número DEA- 735/2017 y 

anexos que acompañó.  

II.-El Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, es 

competente para conocer y resolver la presente propuesta de clasificación de la 

información de conformidad a los artículos 6 fracción VI, 89 párrafos segundo y quinto y 

90 fracciones II y VIII de la Lep:le -1'0Waren 	acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas a;Ciudád México, i d-tkpr  pbar las versiones públicas 

con fundamento en el numeral Quincuagésimo Sexto dellpsy LlPtOmientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclásificáción de la iinforniOón. sí como para la 

elaboración de Versiones Publicas 

III.-Del análisis a la 'propuesta de clasificación emitida rriediante ofici 	úmero DEA- , 
735/2017, por la contadora pública GEORGINA PÉREZ GIL DAS, Dire ra de Enlace 

Administrativo de la Oficialía Mayor en el Consejo de la Judicatura, asi como de los 

currículum vitae de los servidores públicos JOSÉ ROGELIO PIRE 

RAMÓN RIVERA GUERREROS 'ISRAEL GALLARDO GUERIWO y 

MÉNDEZ, correspondiertle al segungo ,"'. ¡Oestre.,201,7,, se de que 

ataforma nacional de 

ico, establecen que: 
"(...) Artículo 121. Los su je o 	 berá n mantener impresa para 
consulta directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los 
respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas 
siguientes según les corresponda: 

XVII. La información curricular y perfil de los puestos de las personas servidoras 
públicas, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del 
sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 
objeto; 

CHAVEZ, HUGO 

N CAS 

I artículo 121 

fracción XVII de la Ley de TransParencia, A ellrá 1,? `Información y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de Méxic(4,..,corr relación issl -pdt .sustantivo de contenido 12 de 

los Lineamientos y -metodología d Miáitláci•Driíá-las obligáÓióines de transparencia 

que 

transparencia los Sujetos Obli 

deben publicar ein sus portales de internet .y 

s de lag Ciudad 
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Criterio Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
12 	trayectoria 1  del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además 

de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: 
trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y 
habilidades o pericia para ocupar el cargo público. (...)" 

Atento a las atribuciones de la Dirección de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura, previstas en el artículo 71 fracción V del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a la "Tabla de Aplicabilidad de 

las Obligaciones de Transparen wou91•1.;,,, específicas, del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad 	xico'ky 4 0,e0790( 	DMX-11/2017, emitido por 

este Comité de Tra ; la-  titular de dicha áred pgnsilerexó que los currículum 

vitae que nos o 	n ontienen info 	kifi tle acceso ret) cinglo en su modalidad 

de confidencia rizO ente 'en, datos personales en"su categoría d4 identificativos y 

electrónicos, consistentes en nacionalidad, estado civil, edad, domicilio, lugar y fecha 

de nacimiento, número de seguridad social, números de teléfono particular, números 

de celulares particulares y direcciones de correos electrónicos: 

Al respecto, los artícul 	a pdgpes XII, XXII, XXIII, 169 y 1$6 3árrafo primero de la Ley 

de Transparencia, Acces 	la Ihfdrma4rpúblipa y,Rendi ' de Cuentas de la Ciudad 

de México, 3 fracción IX y 4,9 Wley 	Ct4Ifotección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligadol i - m rat , 5`frrcciones. 11 de los Lineamientos par 

Protección de Datos ersonales del DibtritoFeelerar--(hoy qidded dé México), y numera 

Trigésimo Octavo párrafo primer lacción I de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasl4piórzE11 h1fd.._..zw 	así como para la elaboración de 

Versiones Públicas, establecen: 	 

"(...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XII. Datos Personales: A la información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre otros, 
la relativa a su origen racial o étnico, las características físicas, morales o emocionales a su 
vida afectiva y familiar, información genética, número de seguridad social, la huella digital, 
domicilio y teléfonos particulares, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, 
correos electrónicos personales, claves informáticas, cibernéticas, códigos personales; 
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Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes puna persona identificada o identificable. (.. )" 

"(.. .) Artículo 3. Para las efectos de la presente Ley se entenderá, 
IX. 	Datos personal e": Cualquier lforma4óir 	rusa 	a una per$ona física 
identificada o identificabler. -  :Se, combara -  40- rsonj:„.eá",dentificabip cuando su 
identidad pueda determinarserdireeta q indirectarnenea trevAS de cualquier infbmación; 
• • • 

Artículo 6. El Esta#e garantizará la privaekled:de 	individu y 	ra velar porque 
terceras personas no incurran en conductas que puedan afectele a Oriamente. (..)" 

\- — 

"(...) Categorías de datos persona 
5. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 

creencias o convicciones religiosas, filosóficas y morales u otras análogas que afecten su 
intimidad. 

XXII. Información Confidencial: A la información en poder de los sujetos obligados, 
protegida por el Derecho fundamental a la Protección de los Datos Personales y la 
privacidad; 

XXIII. Información de Acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos 
obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad,  de conformidad con lo d .  el presente Título. 

Los supuestos de reserva o corilient álidad  previs ó 	s deberán ser acordes 
con las bases, principios y 41Sposicipnesestablepidos- en 	Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla. ,00:„ 

Los titulares de las Áreas de)lOs sujetos Moldes serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley:-  

Los sujetos obligedós deberán orientar la clasificación de la..información de manera 
restrictiva y limitada, x acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o cnrifidencialidad  previstos en la Ley. 

I. Datos identificativos: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y 
fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, demás análogos; 

II. 	Datos electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo 
electrónico no oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección 

usuario, contraseñas, firma electrónica; o cualquier 
Media Access Control o dirección de control de acceso al medio), así como el nombre del 

otra información empleada por la 
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persona, para su identificación en Internet u otra red de comunicaciones 
electrónicas; (...)" 

"(...) Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;(...)" 

En este sentido, se tiene que un dato personal es toda aquella información relativa a un 

individuo identificado o identificable, y en los casos en que un documento o expediente 

contenga partes o secciones confidenciales, el área deberá elaborar una versión pública, 

eliminando las partes o seccio 

En el caso que nos 	pa,\IPs datos perso 	s antes /referidos constituye información 	-1, 

de acceso restrin 	erré u modalidad de confidential, los cuales‘ipbtuvieron para un .--,  
fin específico, que la reas 	del Consejo de4-Judicatu cuenten con los 

elementos ne aOs paraZéterminar si una persona cumple' con los quisitos para la 

contratación 

atribuciones iegátés que lene conferidas la Dirección de Enlace Administrativo citada, 

debiendo este C sej 	la Judicatura regirse por los pn 	s djz licitud, finalidad, 

lealtad, consentimient 	 proporcionalidad, infor 	tón y responsabilidad, 

so á la institución, cuyo tratamiento obedec'e exclusivamente a las 

garantizando que exclusiVátrénte 

como las autoridades exp 

información, pues se requiere él-  `canse 

11,jdosmácIon, sus representantes, así 

ultade.s, puedan acceder a dic 

5rIt9--`"de ' 	titulares, o en su caso, s 

actualicen los supueátds preyistos en el aniduto 1g1 de la Léy de Transparencia, Acceso 
, 

a la Información Pública y 	 C dición de Cuentas de .laCi 

en las excepciones de Ley, ki4.411.1-114. personales referidos no son 

susceptibles de proporcionarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 

fracción XXXI, 16, 17, 21 y 22 de la Ley General en Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, que en su parte conducente prevén:  

"(...) Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de 
la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

1. 	La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 
público; 

de México, o se encuentre 
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Artículo 11. El-responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, 'lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad información y responsabilidad ten el 
tratamiento de datos personales. 

II.Por ley tenga el carácter de pública; 

III.Exista una orden judicial; 

IV.Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de 
derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos 
interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de 
facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además. seaeberá cerrei3:diw una conexión patente entre la 
información confidencial y un terna ffe interés público y la proporcionalidad entre la invasión 
a la intimidad ocasionadá por la divülgación-de-lai Ofermación.bonfidencial y el interés 
público de la información. ( 

"( ...) Artículo .1 Para los efectos d'efe presente Ley se entenderá por:, 

XXXI. Titular: La persona física a quien corresponden los datos personales; 

Pospongeble deberá 
f le coilléra 

1 
o tácita. pp, deberá 

I titular se manifieste 
os inequívotos o por 

Artículo 17. El tratamiento de datos personales por parte d 
sujetarse a las facultades o atribuciones que la normatividad apilo 

Artículo 21. El consentimiento podrá rrilifestarsf de fciedi 
entender que el consentimiento es expre a gEancl Weltin 
verbalmente, por escrito, por , medios -electr oár,--éptic 
cualquier otra tecnología. 

19 

El consentimiento será tácito cuandeh4biéndosep 	a VisposicOn del titular el aviso 
de privacidad, éste no manifieste su voluntad dentfdo contraríe. 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo quela 	o las disposiciones 
aplicables exijan que la voluntad del titular se-manifieste exprria nte. 

Tratándose de datos personales ,sensibles e 	able deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito Pafe ratamiento, a través de su firma 
autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se 
establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular 
para el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos: 

1. 	Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso, podrán 
contravenirla; 

II. 	Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos 
personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o 
análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales; 
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Versiones R1 	qu 	gulan: 
7—) Adío" 7. 	1̀ & 
La información _de car 
que ningüna -atítoridan 
consentimiento expreso d 

nsferib e indelegable, por lo 
tila,  pui 	salvo qUe medie 

III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de 
autoridad competente; 

IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad 
competente; 

V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir 
obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 

VL Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a 
un individuo en su persona o en sus bienes; 

VIL Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para 
la prevención, diagnóstico, la prestación dé asistencia sanitaria; 

VIIL Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 
IX. Cuando los datos personale 	an a un procedimiento previo de 

disociación, o 
X.Cuando el titular de 	s perlonalés se‘ qns •rtada como desaparecida en los 

términos de la le 	materia .:)" 

Toda vez que, la infottnaci"dé, carácter personal as ,irrenghci e, intransferible e 

indelegable, no esta 'hujeta-a temporalidad alguna, según,la establecido en los artículos 

7 párrafo segu do :y 186 párrafo segundo de la Ley de Transparencia antes citada, y 

numeral Trig irrio)OctaiA párrafo segundo de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasifica y DeStlásificación de la información, así como' para la elaboración d 

Artículo 186.... 	 4 ' 	' >Y:e Sky 	 '''\ 

 La información confidencial ,no estará •-uje, t a ,:a tompórálídad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titúlales 	I misma, sus representantes#lajrpersonas servidoras 
públicas facultadas paía, 	-  

"(...) Trigésimo Octavo.- La InfaiteeIén contdenet , 	estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a eilálótlftalatéS'ele la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. (.. )" 

Este Comité con fundamento en los artículos 90 fracción II y 173, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, confirma la propuesta de clasificación de la información como de acceso 

restringido, en su modalidad de confidencial, realizada por la contadora pública 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura, atento al derecho y respeto a la vida privada del titular de 

Comité de Transparencia del Consejo de 
	 ACTA CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 Sesión 

la Judicatura de la Ciudad de México 	 extraordinaria 14 de agosto de 2017 
Página - 54/87 



• V/ 

Artículo 101. Lea inf ación contenida en las obligaciones de tra 	renci 	podrá 
omitirse en las versio 	úbliCas )" 

"(...) Segundo. Para efectos de los preSPires Lineatpen 
por: 

nerales, se entenderá 

la información; en consecuencia, se aprueba la versión pública de los currículum vitae 

de los servidores públicos de Jefe de Departamento o equivalente hasta el Titular de 

este Consejo, correspondiente al segundo trimestre 2017, relacionados en la lista que se 

anexó a los oficios números DEA- 735/2017, en el que se eliminará la información 

clasificada como confidencial, lo anterior en términos de los artículos 6 fracción XLIII, 27 

y 181 de la Ley de Transparencia multicitada, numerales Segundo, fracciones XVII y 

XVIII, Quincuagésimo Sexto al Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicos, qtireZIDYCZW 

"(...) Artículo 6. Para I 	ctos de laipresente Ley se entenderá 

XLIII. Versión Pública: A la información a laque  se da accesd élirrrin p u omitiendo 
partes o secciones ela_ficadas. 

Artículo 27. Z.a aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad-y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio de máxima púpiliCidad. Los fetos 
obligados elaborarán versiones públicas de los documentos que carngan info ción 
clasificada como reservada o confidencial. 

.„....._ XVII,. Testar. La ornisiórr -o supresión ,  de ínt átión-  clasificada e 	reservada o 
confidencial, empleando sistemas o medios cíue-impidan la reeweración o visualización 
de ésta, y 

XVIII. Versión pública: El docurgettaakartir delAy9 	acceso a la información, 
en el que se testan partes o seccionar ae 	ando el contenido de éstas de 
manera genérica, fundando y motivando la reserva o contidencialidad, a través de la 
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 
obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser 
aprobada por su Comité de Transparencia. 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia  que contempla el Título V de la Ley 
General y las demás disposiciones legales aplicables; 
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II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 
cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 
del servicio público, y 
HL La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 
sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma. 
Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en 
versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, 
párrafos o renglones que sean clasifica 	• do anotar al lado del texto omitido, 
una referencia numérica tal y 	 en el modelo para testar 
documentos impresos con 	el Anejo 1 de-(os Lis 	"Modelo para testar 
documentos impresos". 	 L.)  U / 
En caso de que se 	a gitalización del docurnenfo, 	,éberá observar lo 
establecido en el 1 	Sexagésima 
La información protegerse con ,14,9 Medios' id 	 con 40e se .cuente, de tal 
forma que no 	evelaCón ble fa información cl 

Una vez hecho loTbomeiitários por los asistentes y de confdmidad cor iO dispuesto en 

los artículos 89 y 90 fracción IX de la Ley de Transparencia,- -Acceso a la Información 

Pública y Rendición dé Cuentas de la Ciudad de México, 10-Y 11 del Reglamento en 

Materia de TrarlOare Ac eso a la Información PúblicW Pr&cflón de Datos 

Personales, para el Po t Judi,cár del Distrito Federal (ahora*tté la Ciudad de México), 

así como con el contenidO del Amo 03 7etp49.14' )1/2008, pronunciado por este 

Comité, de fecha veintiocho ift'l -payp:',del croe` iPoch acuerdo 13-29/2017, emití 

por el Pleno del Cotisejó de la JÚ Vid~ de México; por unanimidad d 

votos, el Comité de T s yencia, acu 

PRIMERO.- Se CONFIR a propuetta clasificaci n de información de acceso 

restringido en su modalidad` ~  di_zimtficien9iaL etilda por la contadora pública 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura, relativa a los currículum vitae correspondientes al 

segundo trimestre 2017, derivado de las Obligaciones de Transparencia previstas en el 

artículo 121 fracción XVII de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, atento a las consideraciones vertidas en 

el presente acuerdo.  
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SEGUNDO.- Se aprueba la versión pública de los currículum vitae de los servidores 

públicos del Consejo de la Judicatura JOSÉ ROGELIO PÉREZ CHAVEZ, HUGO 

RAMÓN RIVERA GUERRERO, ISRAEL GALLARDO GUERRERO y AARóN CASTRO 

MÉNDEZ, al segundo trimestre de 2017, de conformidad a las consideraciones vertidas 

en el presente acuerdo.  

TERCERO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, comunique el presente acuerdo a la contadora pública 

GEORGINA PÉREZ GIL RIBAS, Directora de Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor 

en el Consejo de la Judicatura, a findralérié éItricto- cumplimiento a los artículos 121 

fracción XVII y 177 d ey de TrarrIparéricia(Apzeso Información Pública y 

Rendición de Cue de, la Ciudad de' México, con' rel a los numerales 

Quincuagésimo al 'Quinduagésirrio Cuarto de loS LiffearnOntoS Generales en Materia de 

Clasificación y DesClasifica~ de la Información, asi /Corno para te ,, elaboración de 

Versiones Públicas, y acuerdo 04-CTCJCDMX-11/2016, de lecha siete 'de diciembre de 

2016, emitido por-este Comité. 

ACUERDO 013-CTCJCDMX EXTRAORCO2/20t7 

En desahogo del punto :8, la Presidenta 

Directora de la Unidad a Transpehgia 

con la propuesta de clasfficación , 

 manifestaciones realizadas por ef 

del Comité, cede ei''wuso de la palabra a la 

G9r,/»....?,,Pa,Npue proceda a dar cuent 

or.maciór~sión pública y diversas 

--Pt9 ,CUAUHTÉMJC RUÍZ AGOSTA, 

Contralor General del Tribunal Superior d ektIcia de la Ciudákk; México, a fin de dar 

cumplimiento con las o aciones de trahsparericia p 	as en los artículos 121 

fracciones XVIII, XXXIX y 126 ape4ado 	fin XI de la Ley de Transparencia 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

correspondientes al mes de enero de 2015, y al ejercicio 2016, para su análisis y 

pronunciamiento respectivo.  

1.- En uso de la palabra, la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, manifiesta que 

con fundamento en los artículos 93 fracción X, 169 y 176 fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, presenta propuesta de clasificación de la información y versión pública, bajo las 

consideraciones siguientes: 	  

A) Con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, previstas en 

los artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 126 apartado segundo, fracción XI de la Ley de 

Transparencia Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, el licenciado ENRIQUE CUAUHTÉMOC RUÍZ ACOSTA, Contralor General del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante oficio número 

CTSJCDMX/0659/2017, presentó propuesta de clasificación de la información y versión 

pública de las resolucion 	 dimientos Administrativos de 

Responsabilidades nu 	P a,48)2009, L( . zkl?-01/2013, PAD-08/2013, 

PAD-010/2013, PA 	201.t0 AD-09/2014 ÍY PAD-005/2018, 

B) El día 10 de 	stoe dos mif diecisiete, la Título!' de la Unidad de Transparencia, 

notificó al Comité de Transparencia, ambos del Consejo de-la Judicatura de la Ciudad de 

México, prop 	claSificación de la información y versión pública dl as resoluciones 

emitidas de fas Procedimientos Administrativos de Responsabilidades números: PAD-

PAD 46/2009 PAD-03012012, PAD-01/2013, PAD-08/2013, PAD-010/2013 PAD-01/2014, 

PAD-09/201 Feb-0 	015 

En dicho contexto, y e p2 	tpeal 

ACOSTA, Contralor Gen del 

refrenda las consideracionel Vertidas 

anexos que acompañó. 

ste>I Consejo de la Judicatúra de la Ciudad de México, es 

competente para conocer resolver la presente propuesta de clasificación de la 

información de conformidad a los artículos 6 frattreirli VI, 89 párrafos segundo y quinto y 
90 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como aprobar las versiones públicas 
con fundamento en el numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas. 

III.- Del análisis de las Obligaciones de Transparencia (información pública de oficio) 

contenidas en los artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 126 apartado segundo, fracción 

el licenciado ENR1UE CUAUHTÉMOC RUÍZ 

1114 	 de la Ciudad de México, 

eti °neto 	CTSJCDMX/0659/20 

II.- El Comité de Trans 
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XI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, de la propuesta de clasificación de la información realizada por el 

licenciado ENRIQUE CUAUHTÉMOC RUÍZ ACOSTA, Contralor General del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante oficio número 

CTSJCDMX/0659/2017, así como de las resoluciones emitidas de los Procedimientos 

Administrativos de Responsabilidades números: PAD 46/2009, PAD-030/2012, PAD-

01/2013, PAD-08/2013, PAD-010/2013, PAD-01/2014, PAD-09/2014 y PAD-005/2015, se 

advierte que los artículos 121 fracciones XVIII, XXXXIX y 126 segundo párrafo, 

fracción XI de la Ley de Tr a citad, 72,t1 a 'ón a los criterios 13, 9 y 8, de 

los Lineamientos y metodología dé evaldáéitSrí de fas oX> aciones de transparencia 

que deben publicar en sus portaleS ele internet y en la taforma nacional de 

transparencia los.Sujetos ObligadoS de la Ciudad de México, est Mecen que: 

"(...)Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para 
consulta directa de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de 
los respectivos medios electrónicos, de sus sitios de internet y.„de la Plakrforma 
Nacional de Transparencia, la información, por lo menear' de los lemas, 
documentos y políticas siguientes según les corresponda: 

XVIII. - Eistado de personas servidoras públicas con sanc4 	ativas 
definitivas, esrleCificando-la causa de sanción y la disposici ►; 

)000X,- Las resoluciones y láticit* que se tirr101:1 	 o procedfientos 

seguidos en forma $1e 

Artículo 126. AdemáS' de„ lo señalado en las obl" acion 	e transparencia 
comunes, el Tribunal Superior de Justicia, el T 	lo Contencioso 
Administrativo, así coMo,,el Consejo Ole 10,_ Judicatuca'',Ciala Ciudad de México, 
deberán poner a dispoSicSén del pilialicajtklbírlfiér actualizada, de forma 
impresa para consulta directa sf-titr --et-'réspectivos sitios de Internet, de 
acuerdo con sus funciones, la siguiente información: 

Apartado Segundo. Del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México: 

Xl Resoluciones del órgano de control interno; (.. )" 

Criterios: 

"(...)ART 121_FR XVIII. 
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Criterio 13 
	

Hipervínculo a la resolución donde se observe la aprobación 
de la sanción- 33  



33 
Los sujetos obligados deberán observar los Lineamientos generales en materia 

de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, aprobados por el Sistema Nacional de Transparencia, 
mediante el acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, publicado en el 
DOF el 15 de abril de 2016. 

ART 121_FR XXXIX 

Criterio 9 Hipervínculo a la resolución (versión pública) 

ART 126 FR XI 

Criterio 8 Hipervínculo a 

Atento a la "Tabla de 	abilkW de -la Óbli rki9fes da - Transparencia, comunes y 

específicas, del C 	o dé fa Judicattlre fde, la .CiudadiggNévico", y al acuerdo 4- 

CTCJCDMX-11/ 7 ..emitido por este Comité defTranspírenbia, así como a las 

atribuciones de ta Cóntraloría d'el Tribunal Superior de Justicia, previstas en los artículos 

244 fracción yde4t Ley- Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del strito Federal, y 

171 fraccio VIII y IX,del Reglamento Interior del Consejo devela Judice ura del Distrito 

Federal, qu eñaian: 

"(. .) 244 La 	xalorl el Tribunal Superior de Justicia 	Distrito Federal 
contará con las s i,ie s diribucio s: : - 
V. Establecer 	 ;1;sésncio 	rreSpondientes y dar 	pta al Pleno del 
Consejo de la Judlipra dei p 	'Fede 	corre ndiente aPlicación; 
y(...)" 

"( ...) 171 El Contralor General ten rá laS Siguientes obligaciones: 

VIII. Ordenar por dispo 	-del Pleno del Con 	dé oficio, dentro del ámbito 
de su competencia, el Oídio- :procedimientos administrativos de 
responsabilidad, por presuntas violaciones a la Ley Federal de Responsabilidades 
y demás normatividad que con motivo de su empleo, cargo o comisión deban 
observar los servidores públicos adscritos al Tribunal y al Consejo, dando cuenta 
al Pleno del Consejo; 

IX. Llevar a cabo las diligencias que marca la normatividad en materia de 
responsabilidades, emitiendo los acuerdos correspondientes dentro de dicho 
procedimiento, relativo al desahogo de pruebas, en términos de lo que establece 
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de conformidad 
al capítulo "De las Pruebas" que se establece en el procedimiento relativo a la 
Comisión de Disciplina Judicial, en sus numerales correspondientes; así como 
establecer la resolución que ponga fin al mismo y establecer, en su caso, las 
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sanciones que correspondan en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, dando cuenta al Pleno del 
Consejo, para su correspondiente aplicación;(...)" 

El titular de la Contraloría licenciado ENRIQUE CUAUHTÉMOC RUÍZ ACOSTA, por oficio 

número CTSJCDMX/0659/2017, consideró en lo conducente que: 	  

"(...) Al respecto, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 11, 113, 115 y 116 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, me permito informarle que la información en 
comento, que se remitirá a la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
judicatura para su validación y publicación, correspondiente al mes de enero de 
2015, así como, al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2016, se advierte que contiene datos personales en su categoría de 
identificativos consistentes en: nombres de terceros y edades; datos 
sobre procedimiento administrativos o jurisdiccionales consistente en: hechos; 
y datos sobre la salud consistentes en: padecimiento; los cuales fueron 
proporcionados para un fin específico, atento a las atribuciones que establecen 
los artículos 244 fracciones I y V de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y 171 fracciones VIII y IX del Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; por lo que, 
constituye información de acceso restringido en su modalidad de 
confidencial, misma que debe ser protegida por el derecho fundamental 
a la privacidad, intimidad, honor y dignidad, de conformidad a los artículos 6 
fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 7 párrafo segundo, 169 primer 
párrafo, 186 y 191 primer párrafo de la Ley de Transparencia citada. (...)" 

Al respecto, los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII, 169 y 166 párrafo prirnero de la L 

de Transparencia, Acceso a la Información PúbliCa y Fleuidi4~ de Cuentas de la Ciudad y 	 . 
de México, 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley .Geheral da Protección dp Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, numeral -5 fracciones I, V y VIII de los Lineamientos 

para la Protección de Datos Personales del Distrito Federal, (hof Ciudad de México), y 

numeral Trigésimo Octavo párrafo primero, fracción 1,o .  Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y besélasificación cle ...«Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas, establecen:  

"(...) Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por. 

XII. Datos Personales: A la información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre otros, 
la relativa a su origen racial o étnico, las características físicas, morales o emocionales a su 
vida afectiva y familiar, información genética, número de seguridad social, la huella digital, 
domicilio y teléfonos particulares, preferencias sexuales, estado de salud físico o mental, 
correos electrónicos personales, claves informáticas, cibernéticas, códigos personales; 
creencias o convicciones religiosas, filosóficas y morales u otras análogas que afecten su 
intimidad. 
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XXII. Información Confidencial: A la información en poder de los sujetos obligados, 
protegida por el Derecho fundamental a la Protección de los Datos Personales y la 
privacidad; 

XXIII. Información de Acceso Restringido: A la información en posesión de sujetos 
obligados, bajo las figuras de reservada o confidencial; 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenida. 

Los titulares de las Áreas de loa sújetosop-serán /am,  responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité 	 dé- conformidad con lo 
dispuesto en esta "y 	 / 
Los sujetos obligaol:s_deberán orientar la clasificación, de lá información de manera 
restrictiva y limOda,‘ acreditarán SU procedencia :sin ampliar Zas excepciones o 
supuestos de paserya o confkli álidad previstos en la LO'. 

° 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a-una persona identificada o identificable. (...)" 

"(...) Artículo Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX 	Datos perSO Mes:-,'Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identifiCOle. Ser:Considera que una persona es idehtificable cuando su 
identidad pueda determinarse direOta o indirectamente a través de cualquier información; 
X. Datos personales sélniblesrAquellOque se:refiéran a la esfera más íntima de su 

titular, o cuyayutilizaciók indebida, pueda aar (Men a discriminación o conlleve un 
riesgo grave para éste:- De manera enunciativa más 'no limitativa, se consideran 
sensibles los datós persorralcs,':que piipcian rOciar aspectos como origen racial o 
étnico, estado de salud presente o futuro, infordiación genétiCa, creencias religiosas, 
filosóficas y morales, opiniones politicaS y preferencia sexual; 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque 
terceras personas no incurran en Conductas que puedan afeCtarla arbitrariamente. (...)" 

"(...) Categorías de datos personales 
5. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 
enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 

I. Datos identificativos: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y 
fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía, demás análogos; 

V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 
relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 
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seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 
administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; 

VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, incapacidades 
médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de 
estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así 
como el estado físico o mental de la persona;(...)" 

"(...) Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;(...)" 

En este sentido, se tiene que un dato personal 'es,loda aquella información relativa a un 

individuo identificado o identifidable, y en los casos en que un documento o expediente 

contenga partes o secciones confidenciales, el área deberá elaborar una versión pública, 

eliminando las partes o secciones clasificadas.  

En el caso que nos ocupa, las resoluciones antes citadas contiene información de 

acceso restringido en su modalidad de confidencial, consistentes en datos personales 

en su categoría de identificativos relativos a: nombres de particulares, edades; sobre 

procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales referentes a: información relati 

una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento judSditcional en materia penal; 

y datos sobre la salud concernientes a: padecimientos, los cuales se obtuvieron para un 

fin específico, cuyo tratamiento obedece exclusivamente a las atribuciones legales que 

tiene conferidas la Contraloría del Tribunal Superior de Justicia de fa Ciudad de México, 

debiendo este Consejo de la Judicatura regirse por los principios de licitud, finalidad, 

lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalkiad, información y responsabilidad, 

garantizando que exclusivamente los titulares de la información, sus representantes, así 

como las autoridades expresa y legalmente facultadas, puedan acceder a dicha 

información, pues se requiere el consentimiento de los titulares, o en su caso, se 

actualicen los supuestos previstos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, o se encuentre 

en las excepciones de Ley; por lo que, los datos personales referidos no son 

susceptibles de proporcionarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 
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Para efectos de la fracCión IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba 
de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la 
información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión 
a la intimidad asio •a por la divulgación de la información confidencial y el interés 
público de la (.. ' 

"(...) Artículo 3. Para I 	 "lite Ley pe entenderá por: 

fracción XXXI, 16, 17, 21 y 22 de la Ley General en Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, que en su parte conducente prevén: 	  
"(...) Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de 
la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

1. 	La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso 
público; 

II.Por ley tenga el carácter de pública; 

III.Exista una orden judici 

IV.Por razones dav-  übridadisleneali pea teg-  eIyos derechos de terceros, se 
requiera su pub,/ - ció n: o 	 4 

V CuanddY< e rartstnita entre sujetos Obligados y entre, éstos y los sujetos de 
derecho ,r'inte&acional, en terminos de, los tratado y los acuerdos 
interinstitucionales, siempre cuando la informad& se utilice para el ejercicio de 
facultades propias'de los mismos. 

XXXI. 	Titular: La persona fisica a quien corresponden los datos personales; 

Artículo 16. El responSable deberá observarlos principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad,' proporcionalidad información y responsabilidad en el 
tratamiento de datos personales. A 

Artículo 17. El tratamiento de datos personales por. parte del responsable deberá 
sujetarse a las facultades o atribuOiones que la normatividad aplicable le confiera. 

Artículo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se 
deberá entender que el consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se 
manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos 
o por cualquier otra tecnología. 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el 
aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las 
disposiciones aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

Tratándose de datos personales sensibles el responsable deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma 
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autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se 
establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular 
para el tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos: 

1. 	Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las 
bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso, podrán 
contravenirla; 

IL 	Cuando las transferencias que se realicen entre responsables, sean sobre datos 
personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o 
análogas con la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales; 

IIL 	Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de 
autoridad competente; 

IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad 
competente; 

V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un, derecho o cumplir 
obligaciones derivadas de,una relación jurídica entre el titular y el respbtsable; 

VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a 
un individuo en su persona o en sus bienes; 

VII. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para 
la prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria; 

VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 

IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de 
disociación, o 

X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como 
desaparecida en los términos de la ley en la materia. (...)" 

Toda vez que, la información de carácter persone] es irrenunciable, intransferible 

indelegable, no está sujeta a temporalidad alguna, según4o establecidcr en los artículos 7 

párrafo segundo y 186 párrafo segundo de la 1,ey dé Transparencia antes citada, y 

numeral Trigésimo Octavo párrafo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasiftcación de la información, as corito para la elaboración de 

Versiones Públicas, que regulan: 
"(...) Artículo 7. ... 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo que 
ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie consentimiento 
expreso del titular. 

Artículo 186.... 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello. (...)" 
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"(...) Trigésimo Octavo.- La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello. (...)" 

Este Comité con fundamento en los artículos 90 fracción II y 173 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, confirma la propuesta de clasificación de la información como de acceso 
restringido, en su modalidad de confidencial, realizada por el licenciado ENRIQUE 

CUAUHTÉMOC RUIZ ACOSTA, Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, atento al derecti ,5 mespete:iaja.vida privada de los titulares de la 
información; en consecuepsia, se lápriMai fia vcer si ó n' pública de las resoluciones 

emitidas de los Proc,egítÑ r 6t3 Administretivos de aeáRónsábiliclades números: PAD 
46/2009, PAD-03y 1/ ..,, PAD01/201 /2 3, PAD-08013; PA&-,9,71?)2013, PAD-01/2014, 

PAD-09/2014 y En08/2015, en los que se eliminará la información clasificada como 
confidencial, lo anterior en:términos de los artículos 6 fracción XLIII, 27 y 181 de la Ley 
de Transparencia mütticitada, numerales Segundo, fracciones XVII y XVIII, 

Quincuagésimo Sexto al Quincuagésimo Noveno de los Lineamientos Generales en 

Materia de Cl ficachn y Desclasificación de la Información, así como para la 

elaboración de VersioneSPúblkaa, que establecen:   
"(..) Artículo 6,-Para los efectos dela presente Ley se entenderá por: 

XLIII. Versión Pública: A la información .a /a que se da acceso eliminando u omitiendo 
partes o secciones clasificadás; 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en 'casó, deduda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá -favorecerse) el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados elaborarán versiones públiCa$ de loa documentos que contengan información 
clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. (...)" 

"(...) Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá 
por: 

XVII. Testar. La omisión o supresión de la información clasificada como reservada o 
confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o visualización 
de ésta, y 
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XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, 
en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de 
manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la 
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 
partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 
obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser 
aprobada por su Comité de Transparencia. 
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 
podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

'-• 	I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia  que contempla el Título V de la Ley 
General y las demás disposiciones legakis aplicables. 
II.El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 
cuando sean utilizados en el ejercicid ,de las facultades confetidas-para el desempeño 
del servicio público, y 
III.La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 
sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades-  o actividades de los servidores 
públicos, de manera que se pueda valorar el desempeña de - los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 
las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el EstadO Mexicana 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o. visualización de la misma. 
Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea en 
versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, 
párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto omitido, 
una referencia numérica tal y como se puede observar en elImpplelo ignora testar 
documentos impresos contenidoen el Anexo 1 de los Lineamiento$,`Modelo para testar 
documentos impresos". 
En caso de que sea posible la digitalización del documento, se deberá observar lo , 	- establecido en el.lineamiento Sexagésimo: 
La información deberá proteworse con , los medios ickneos,,00n que se cuente, de tal 
forma que no permita la revelaCión de la inforrnaCión 	(...)" 

Una vez realizados los comentarios por los ssistantet y de cortforrnidad con lo dispuesto 

en los artículos 89, 90 fracción yx de la Ley de Transparencia Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de ~leo, 10 y 11 del Reglamento en 
Materia de Transparencia, Acceso a la Infión Pública y Protección de Datos 

Personales, para el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), así 

como con el contenido del Acuerdo 03-CTCJDF-01/2008, pronunciado por este Comité, 
de fecha veintiocho de mayo del dos mil ocho, y acuerdo 13-29/2017, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; por unanimidad de votos, el 
Comité de Transparencia, acuerda:  

PRIMERO.- Se CONFIRMA la propuesta de clasificación de la información de acceso 

restringido en su modalidad de confidencial, emitida por el licenciado ENRIQUE 
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CUAUHTÉMOC RUÍZ ACOSTA, Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, relativas a las resoluciones de los Procedimientos Administrativos de 
Responsabilidades con números: PAD 46/2009, PAD-030/2012, PAD-01/2013, PAD- 

.' 08/2013, PAD-010/2013, PAD-01/2014, PAD-09/2014 y PAD-005/2015, derivado de las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX y 126 
apartado segundo, fracción XI de la Ley de Transparencia Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, atento a las consideraciones 

vertidas en el presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se aprueba l,,, yarstall pubitCa resoluciones emitidas de los 

Procedimientos Administrát4s dé Respdnsa dales: con hiberos: PAD 46/2009, PAD-

030/2012, PAD-01/2013, P-i1/08/2013, PAD-010/2013, ‘`ÁID))1/2014, PAD-09/2014 y 

PAD-005/2015, de conQnidad a las consideraciones vertidas en el presente acuerdo.  
TERCERO.- Se *  instruye ala licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de estéComité, comunique el presente acuerdo al licenciado ENRIQUE 
, 	- 

CUAUHTÉMOC RUIZ AGOSTA, Contralor General del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, a fin de dar cumplimiento a los artículos 121 fracciones XVIII, XXXIX, 

126 apartado , segundg, fracción XI, y 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y f'éndicióh de Cuentas de la Ciudad de México, con relación a los 

numerales Quincuagésimo al QuincuagésiMo Cu rto de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación yZ Oesclasiii ación la Información, así como para la 

elaboración de Versiones Públicas, erdo 04-d-CJCDMX-11/2016, de fecha siete 

diciembre de 2016, emitido por.  este Comité. 

 ACUERDO 09-CTCJ99MX-EXTRAORD-12/2017  
En desahogo del punto 9, la Presidenta dal.Comité, cede el uso de la palabra a la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, para que proceda a dar cuenta 

con los resultados de la actualización en la Sección de Transparencia del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México y en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

correspondiente al año 2016 y primer trimestre 2017, en cumplimiento al punto 

quinto del acuerdo 3-CTCJCDMX-EXTRAORD-08/2017.  
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En uso de la voz la licenciada XÓCH1TL BUENDÍA SÁNCHEZ, en su calidad de 
Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, manifiesta que en cumplimiento a 

los puntos resolutivos segundo, cuarto, quinto y séptimo, dictados en acuerdo 3- 
CTCJCDMX-EXTRAORD-08/2017, por el Comité de Transparencia del Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de 
marzo del año en curso, mediante oficio número CJCDMX/UT/D-514/2017, de fecha 12 

de julio de 2017, hizo del conocimiento a los integrantes de este Comité lo siguiente: 

"En relación al segundo punto resolutivo, con , la finalidad de atender las 
obligaciones de transparencia establecidas en lós , áiticulps 121 y 126 apartado 
segundo de la Ley de Transparencia, Acceso, a la InforrnaclOn Pública y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México, el Comité de 'Transpa rancia de este Consejo, 
determinó establecer un Proceso de transición, en el sgti,/a Unidad de 
Transparencia del Consejo de la Judicatura dala Ciudad de, ,,Mexico, atendería la 
etapa marcada con,a1 número 4.- Carga dé la itiformación` en' el "SipOT de la 
PNT, coadyuvando con las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura y 
diversas del Tribunal Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México, hasta en 
tanto se tenga ah corriente las ETAPAS 1.- Entrega de la Información P4blica de 
Oficio por parte de las áreas del CJCDMX y TSJCDMX, a la Unidad de 
Transparencia del CJCDMX, 2.- Validación de la información- por parte de la 
Unidad de Transparencia del CJCDMX y 3.- Publicación ery t Interne, en la 
Sección de Transparencia del CJCDMX, por parte de -,  la Unidad de 
Transparencia CJCDMX, y se encuentren capacitados loS' enlaces, 'attora 
Personal Habilitado, de las áreas administrativas del Consejo y diversas del 
Tribunal arriba citados. 

En cuanto a los resolutivos marcados con los numerales euahto y quinto, esta 
Unidad de Transparencia validó y Público en la S'éCción ransparenpia del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad cle,lvtéxicb: y cargó, , on el SIPOT do PNT, 
aquellas obligaciones de transparencia que entregaron ,411 Oreas responsables de 
la información correspondiente al ejercicio 2916'y pi~ trimestre de 2017, para lo 
cual se adjunta la "Tabla de actualización en, la;,PleCCión de_Transparencia del 
Consejo de la JudicatOra,de la Ciudad de México y en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), correspondiente al año 2016 y prinler nimestre 2017, en 
cumplimiento al punto quia to,0 el acuerdo 3-CTCJCDMX,,LirRAORD-08/2017", en 
la cual se detalla el cumPlirrillpto e cada ,UPAWd je( fracciones aplicables al 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de ffAéxieb; y su status al día 30 de junio de 
2017" 
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Asimismo, se informa que mediante oficios CJCDMX/UT/D-330- 1 al 13/2017, de 
fecha 04 de mayo de 2017, se convocó a los enlaces en materia de transparencia 
del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, para que asistieran a la 
conferencia y capacitación sobre el uso y manejo del SIPOT, impartida por parte de 
la Dirección de Tecnologías de la Información y de la Dirección de Evaluación y 
Estudios del Órgano Garante de la Ciudad de México, misma que se llevó a cabo 

Ittl2  el día 9 de mayo de 2017, en las instalaciones del Instituto de Estudios Judiciales 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en un horario de 13:00 a 
15:00 horas, con la asistencia de las áreas involucradas del Consejo de la 
Judicatura, así como del Tribunal Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de 
México (se anexa lista de asistencia). 



Finalmente, en relación al punto séptimo, por oficio CT/CJCDMX/SE-43/2017, en 
mi calidad de Secretaria Ejecutiva del Comité, se sometió al Pleno del Consejo de la 
Judicatura, quién mediante acuerdo 13-20/2017, de fecha cinco de mayo del año 
en curso, notificado por conducto de la Secretaría General, en la parte conducente 
determinó: 

"(...)PRIMERO.-:Instruir a la servidora pública oficiante para que envíe oficio 
recordatorio a los titulares de las áreas administrativas del propio Consejo de la 
Judicatura que se encuentren pendientes de entregar la información aplicable, así 
como a las Direcciones Ejecutivas de Planeación, de Orientación Ciudadana y 
Derechos Humanos, y de Recursos Humanos, a la Dirección de Estadística y la 
Dirección General del Centro de Justicia Alternativa, todas del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, enfatizando la obligación apremiante e inminente 
de la carga de la información en 

En cumplimient 	 ediente.,oficioS /  C/XD X/L1T/D-351-1 al 
4/2017 	s e itió r= borda opo a cret ría General tontraloría del 
Tribunal Su ción E'eCut n ion Irecci • n 
de Enlac AdniinistratiVo de la Oficialía Mayor en el Conseio, áreas 
pendient e étitrecianformación de los años 2016, y primer trimestre de 
2017; de igualldrma,Pbroficios números CJCDMX/UT/D-360-1 al 17/2017 a las 
demás áreas del Conáljo y diversas del Tribunal, se hizo de su conocimiento el 
Proceso de -Trani-dión tendiente a dar cumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia-  en le'Sección de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de Méxicd y .en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), de la Plata ma Nacional de Transparencia (PNT). 

En ese orde dei 	se presentan los resultados a través de la Tabla anexa, en 
la cual se precisa las obligacicines de transparencia que no se han podido cargar 
derivado de las problernátic'ás que se presentan en los formatOs del SIPOT de la 
PNT, los cuales San edministradós p4r.: el Naciónal de Acceso a la 
Información Pública y Protecciáii'de Dat,Os, la Unidad de Transparencia esta en 
comunicación con' el órga aránte de la'Cludad ; de México, a través del Sistema 
habilitado para tal efecto, e 	Ci_01 se reportan'tás.incídencias. • 

Respecto a las obligaCiones de transparencia del .  año 2016 y primer trimestre de 
2017, que aún se eno:entran pendientes de publicar en la Sección de 
Transparencia del Cónsej -cleilá Judicatura de la Ciudad de México , y cargar en el 
SIPOT de la PNT, y qU techa' ya hayan Sido;entregadas por las áreas 
responsables de la info ► aélórt, y/o., que • seCuentren pendientes de 
aprobación por parte del Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México, será la Unidad de Transparencia la responsable de finalizar 
dicha actualización. 

Finalmente, las Obligaciones de Transparencia que las áreas responsables de la 
información no hayan entregado a esta Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, dichas áreas serán las responsables de la 
carga de la información en el SIPOT de la PNT, conforme al acuerdo 3- 
CTCJCDMX-EXTRAO RD-08/2017. 

Por lo antes expuesto, se solicita a los integrantes del Comité de Transparencia 
del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se tenga a esta Unidad de 
Transparencia, dando cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 3-CTCJCDMX- 
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EXTRAORD-08/2017, y determine lo que en el ámbito de su competencia 
corresponda. 

Sin perjuicio de que, como es de su conocimiento, nos encontramos en periodo de 
actualización de la información correspondiente al segundo trimestre de 2017, 
misma que tiene como fecha límite de publicación el día 30 de julio de 2017, de 
conformidad a lo establecido en el Calendario público de actualización de las 
Obligaciones de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, correspondiente al segundo trimestre de 2017, estando en las etapas: 2.-
Validación de la información por parte de la Unidad de Transparencia del 
CJCDMX y 3.- Publicación en Internet en la Sección de Transparencia del 
CJCDMX, por parte de la Unidad de Transparencia CJCDMX, siendo que se 
deberá establecer quién llevará a  cabo la carga de la información en el SIPOT de 
la PNT, y así estar en posibilidades de dar estricto cumplimiento a los 
Lineamientos para la implementación y-  operaci:02,  de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como a las 4 etapas establecidas en la "Propuesta de Proceso 
de Transición", tendiente a dar cumplimiento, a tlas!Rbligaciones -de Transparencia, en 
internet en la Sección de Transparencia de dicho Consejo y ,  en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) 

No obstante se hacen las acotaciones siguientes: 

1.- En el supuesto de que las obligaciones de transparencia sea concurrente con 
alguna otra área, es decir, que para el llenado de la totalidad-de los criterios estén 
inmersas dos o más áreas, será el área responsable de llevar acabo la carga de la 
información en el SIPOT de la PNT, la que contenga el mayor núMero de Criterios 
Sustantivos de Contenido bajo su resguardo. 

2.- Se llevarán a cabo acciones de asesoría y acompañamiep „institiatonal por 
parte del personal de esta Unidad de Transparencia del Conse ide lawlYudlcatura 
de la Ciudad de México, para cada una de las áreas respivitsables de cargar 
información en el SIPOT de la PNT,' que de ser necesario',10 •equieran, con la 
finalidad de que conozcan, manejen y POtterionneinte.qarguemú información en el 
SIPOT de la PNT, y así llevar a cabo de forma exftosit la caté; de la información 
por parte de cada una las áreas enlistadas en la Tabla anterformente mencionadas. 

3.- Quedando la Unidad de TranSpare0a-d~lsejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México, en el rol de asesor para la carga 

4.- Los titulares de las áreas podrán solicitar en todo/n c rento reuniones 
informativas especializadas sobre puntos particulares erreri‘enejo del SIPOT de la 
PNT. 

5.- El servidor público que se designa para cualquier duda, aclaración y/o asesoría 
sobre el particular, será el licenciado Carlos Almaraz Romero, en la extensión 4952 
y en el correo electrónico carlos.almarazacjcdmx.qob.mx .  

Se reitera el compromiso de esta Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, para el cabal cumplimiento de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México." 
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Al día de hoy la información al segundo trimestre de 2017, se encuentra publicada 

en la Sección de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México. 

Por lo que respecta a la publicación de las Obligaciones de Transparencia comunes y 

específicas del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

es importante señalar que para llevar a cabo el proceso de publicación, es necesario 

contar con la totalidad de los Crjter+c -:St ntimos, de Contenido, así como con los 

Criterios Adjetivos de Actualn yponfiabilirted, ará' estar en posibilidades de cargar 

la información en un sciferrnpmento, evitando así duPlitlar esfuos; ya que de no contar 

con la totalidad de laAformación, Sería necesario volver a deecarger el formato, realizar 

nuevamente la carg2 de la información anteriormente cargada de forma completa, 

agregar los Criteriosianto Sustantivos como Adjetivos a actualizar, para posteriorment 

adjuntar el formato en el-SIPOT. 

Una vez hechos los comentarios por los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 89 déla Lv de Transparencia, Acceso a la Inforrtón Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, 10 y 11 del ReVamento en Materia de 

Transparencia, Acceso a la informláción yública y Protécción de Datos Personales, para 

S el Poder Judicial del Distrito Z.4110eral-{a\I ora d ajCiudad de México), así como co 
'ailtzzt 	 — 

contenido del Acuerdo,'03-CTCJDF-03/2008,, prqInciado por este Comité, de fecha 

veintiocho de mayo del dos mil ocho, y acuerdo 13-29/2017, de fecha treinta de junio del 

año en curso, emitido por el Pleno ;  dél Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; 
) 

el Comité de Transparencia, por unanimidad de votos acuerda: 	  

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la actualización de las Obligaciones de 

Transparencia correspondiente al año 2016 y primer trimestre 2017, que presenta la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, conforme al oficio número 

CJCDMX/UT/D-514/2017, y a la "Tabla de actualización en la Sección de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional 

de Transparencia (PNT), correspondiente al año 2016 y primer trimestre 2017", 
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en cumplimiento al Acuerdo 3-CTCJCDMX-EXTRAORD-08/2017, emitido por este 

Comité de Transparencia y al Acuerdo 13-20/2017, de fecha cinco de mayo del año 

en curso, dictado por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, y demás normatividad aplicable, así como el status que guarda la 

Sección de Transparencia del Consejo, y el SIPOT de la PNT, al día 30 de junio de 

2017, por parte de la Unidad de Transparencia de este Consejo.  

SEGUNDO.- Se tiene a la Directora de la Unidad de Transparencia, dando 

cumplimiento al Acuerdo 3-CTCJCOMX-EXTRAORIY-08/2017, y Acuerdo Plenario 

13-20/2017, relativos al Proceso' de "TranSició" éri el que la Unidad de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura, de la Ciudad de. México, atendió la 

etapa marcada con el número 4.- Carga de la información 'en el SIPOT de la PNT, 
coadyuvando con las áreas administrativas del Consejwde la Judicatura y diversas 

del Tribunal Superior de Justicia, ambos de la Ciudad de México, hasta en tanto se 

tuviera al corriente las ETAPAS 1.- Entrega de la InformaCión Pública de Oficio por 

parte de las áreas del CJCDMX y TSJCDMX, a la Unidad de Transparenci del 

CJCDMX, 2.- Validación de la información por parte de la Unidad de Transparen 

del CJCDMX y 3.- Publicación en Internet en la Secc de Transparencia 

CJCDMX, por parte de la Unidad de TranSpiarahciaCJC 

TERCERO.- Atento a los resultados en la Sección cie,,,TrInsparencia del Consejo 

de la Judicatura de la Ciudad de Milxicoz, ,  y , xan el Sistema 'de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Pla mf  a Nacional de 

Transparencia (PNT), correspondiente al año 2016 y er trimestre 2017, y 

tomando en consideración que la , Unidad -de Transparencia del Consejo de la 

Judicatura, concluyó el periodo de actualización de la información al segundo 

trimestre de 2017, en la Sección de Transparencia del CJCDMX, y se encuentra 

cargando la información en el SIPOT de la PNT, aunado que los Enlaces en materia 

de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, asistieron a 

la conferencia y capacitación sobre el uso y manejo del SIPOT, impartida por parte 

de la Dirección de Tecnologías de la Información y de la Dirección de Evaluación, 

Estudios y Gobierno Abierto del Órgano Garante de la Ciudad de México, el día 9 
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de mayo de 2017, en las instalaciones del Instituto de Estudios Judiciales del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para dar estricto 

cumplimiento a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, a los Lineamientos para la implementación y 

operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, y demás normatividad 

aplicable; este Comité determina dar por concluido el Proceso de Transición 

tendiente a dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en intemet en 
la Sección de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
y en el Sistema de Portales a0Birgacion'él 	Transparencia (SIPOT), de la 
Plataforma Nacional 	Ti-ansparé\hcii OtT) loor consiguiente, las áreas que 

,-  ' / 
integran el Consejd d e laWudicatur O como diversas del Tribunal Superior 

de Justicia, sean lar reapqnSables de la Carga de la información, en el 

Sistema de Portales .1:tal-Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la 

Plataforma Nacional da , Transparencia (PNT), por conducto de los Enlaces en 

materia de TransParencia o el servidor público que tenga a bien designar el 

titular, a partir de la información correspondiente al cuarto trimestre de 2017, 

de conformidad a lqwurnerales Vigésimo Cuarto y V 	im‘ Quinto de los 

Lineamientospara la in-rplemertiación y Operación de la 	taforma Nacional de 

Transparencia, y conforme a las fechas límites establecidas en el Calendario 
Interno de Actualización de-. las OblIgaciones de Transparencia del Conse 
de la Judicatura de la Ciudad de .  Méxicoy  estableciéndose las políticas 

siguientes: 
1.- En el supuesto de que las obligaciones de transparencia sean 
concurrentes con alguna otra área, es decir, que para el llenado de la 
totalidad de los criterios estén inmersas dos o más áreas, será el área 
responsable de llevar a cabo la carga de la información en el SIPOT de la 
PNT, la que contenga el mayor número de Criterios Sustantivos de 
Contenido bajo su resguardo. 

2.- La Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, será la encargada de generar los nombres de usuario y contraseñas 
de ingreso al SIPOT de la PNT, para cada una de las áreas administrativas 
señaladas en el Calendario Interno de Actualización de las Obligaciones 
de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México. 
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3.- La Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura, asignará los 
formatos específicos a cada una de las áreas administrativas, de 
conformidad a lo establecido en el Calendario Interno de Actualización de 
las Obligaciones de Transparencia del Consejo de la Judicatura de 
la Ciudad de México. 

4.- La Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura, llevará a 
cabo acciones de asesoría y acompañamiento institucional para cada una 
de las áreas responsables de cargar información en el SIPOT de la PNT. 

5.- La Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México, quedará en el rol de asesor para la carga. 

6.- Los titulares de las áreas podrán solicitar en todo momento reuniones 
informativas especializadas sobre puntos partiCulares en el manejo del 
SIPOT de la PNT. 

7.- El servidor público oue se deSigna para cualquier 	aclaración y/o 
asesoría sobre el SIPOT de la PNT, será el licenciado Carlos Almaraz 
Romero, adscrito a la Unidad de Transparencia del 'Consejo de la 
Judicatura. 

CUARTO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, en su 

calidad de Secretaria Ejecutiva de este Comité, haga del conocimiento al Pleno del 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, el cumplimiento dado al Acu 

3-CTCJCDMX-EXTRAQRD-08/2017, y al Acuerdo Pleñario 13,20/2017, 

conducto de la Directora de Transparencia del Consejo de'ia Judicatura, así co 

la conclusión al Proceso de Transición - tendiente a -dar cumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia, en internet en la lección de Transparencia del 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad do lft~ y en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT ), de la Plata rma Nacional de 
- Transparencia (PNT), para que a partir de la infor 

cuarto trimestre de 2017, conforme a las ,  fecha( límites establecidas en el 

Calendario citado, sean las áreas que integran el Consejo de la Judicatura, así 

como diversas del Tribunal Superior de Justicia, las responsables de cargar la 

información, en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT), de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), por conducto de 

los Enlaces en materia de Transparencia o el servidor público que tenga a bien 

designar el titular. 
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liriiinnal Superior de Justicia, el 

QUINTO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva, informe a este Comité con los resultados de la publicación de las 

Obligaciones de Transparencia, al tercer trimestre 2017, en la Sección de 
Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), en la próxima sesión ordinaria.  

SEXTO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, comunique a los titulares de las áreas que conforman el 
Consejo de la Judicatura, yó diversas 
presente acuerdo para su debido cumplimiento 

ACtitálo 1o7cg-949pmx-ExTRAoRp4212017 	 
En desahogo de to O, la„fresidenta del Ccirnité, cede el uso de la palabra a la 
Directora de la Unidád de -Transparencia del Consejo, para que proceda a dar cuenta 
con la propuesta-Tdel Programa de Capacitación, para obtener el certificado 100% 

Capacitados, en materia.-de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y las Constancias de Vigencia de 
Certificado 100%Capacitádos n materia de Ética Pública, pata el año 2017, mediante 
oficio número CJCDM /13=541/2017.  

En uso de la voz la lice 	cia XÓCH1TL 	END .  SÁNCHEZ, informa que mediante 

Comité que, el pasado 5 de julio, -la Dirección dé Capacitación y Cultura de 

Transparencia del Instituto de TransparenCia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Persoriales'y'Réndición de Cuentas de la Ciudad de México, remitió 

mediante correo electrónico institucional ;  a la Unidad de Transparencia del Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, los "Criterios de Certificación y Constancia de 
Vigencia 100% Capacitados 2017", en las materias de la Ley Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Ley de Protección 

de Datos Personales para el Distrito Federal y Ética Pública, con la finalidad de 
incentivar la capacitación de los servidores públicos de los Sujetos Obligados, dicho 

Instituto hace entrega de un reconocimiento denominado: Certificado 100% Capacitados 
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a quienes capaciten al total de su personal de estructura (mandos medios superiores y 
medios, líderes coordinadores y enlaces u homólogos) en las materias antes citadas. 

En el ejercicio 2017, sólo se hará la entrega del Certificado 100% Capacitados en la Ley 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, y Constancia de Vigencia en Ética Pública, por lo que, la solicitud de este 

Consejo de la Judicatura, deberá incluir ambas materias y presentarla a más tardar el 
día 15 de noviembre de 2017. 

Referente al tema Protección de Datos Personales y con motivo de la publicación de la 
Ley General de Protección de Datos - Per-Sor-ralea en Posesión'de Sujetos Obligados, en 

el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 2017, la cual, en el artículo Segundo 

Transitorio establece quy "...las leyes vigentes de las Entidades Federativas en materia 

de protección de datos personales, deberán ajustarse á las disposiciones previstas en 

esta norma en un plazo de seis meses siguientes contado a partir de la entrada en vigor 

de la presente Ley..", en este periodo (2017), no se hará entrega de la Constancia en 

materia de Datos Personales. 

Para la obtención de dichos reconocimientos, es necesario' qúe todo el personal de 

estructura y enlace (nivel 2 al 32) de este Consejo deja Judidatura, acredite los cursos y 

cumpla con los demás requisitos establecidos en tos clitérioseitados. 

Los certificados tienen vigencia dé un, añó, 'para ritantenerlos actualizados, se requiere 

capacitar al personal de nuevo ingreso. 

De preferencia, el Responsable de Capacitación 	te Consejo sea quien dé 

seguimiento al proceso de certificación y/o obtención de la Constancia de Vigencia. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 53 fracción XXV, 90 fracción VI 

y 100 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se presenta propuesta de Programa de Capacitación, 

para obtener el Certificado 100% Capacitados, en materia de la Ley Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y las 

Constancias de Vigencia del Certificado 100% Capacitados en la Ley de Protección de 
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Datos Personales para el Distrito Federal y en materia de Ética Pública, para el año 
2017. 

Objetivo general: Que el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, obtenga el 
Certificado 100% Capacitados, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y la Constancia de Vigencia en 
materia de Ética Pública, correspondientes al año 2017. 

Objetivos específicos: 

> Capacitar a todo el pértgaetté estructura y éilása nivel 2 al 32) del Consejo de la 
Judicatura de la de\  N/14*o) e rilatelrildeil la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Informaciblicáv Rendición de Cuentas/de/la Ciudad de México. 

) 
. Capacitar ale personal de nuevo ingreso (ingresos a partir del 1° de agosto de 2016) 

de estru0.ifa y érilace ivé( 2 'al 32) del CoriSéj6 de la Júdicatlirá de la Ciudad de 
México, en materia de Eca Pública. 

Modalidad: La capacitación será a través del Aula Virtual de Aprendizaje (AVA), para el 
curso de la: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas dé la Ciudadd-de México. y el Centro Virtual de Aprendizaje (CEVAT), para el 
curso de Ética Pública, ambas plataformas administradas por el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales iy Rendición de Cuentas 
de la Ciudad delWiéxia foD5).., 

Ejecución: Los cursos deberán ser acreditados al 100%, por el personal de estructura y 
enlace (nivel 2 al 32) del Consejo de la' Judicatyra, en ambas materias, así como de 
cualquier otro servidor público que lo Solicite, paya ello la Unidad de Transparencia d 
Consejo, será la responsable de llevar 1 s siguientes acciones: 

a) Solicitar la plantilla de personal del COnséjo de la Judicatura, a la Dirección de 
Enlace Administrativo de la Oficialía Mayor en el Consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México, para hacer ,e1 análisis de los servidores públicos que tendrán 
que acreditar los cursos;'así orló apoyar al „servidor público que desee acreditarlo. 

b) Elaborar las guías y el material de apoyo, que los Enlaces de Transparencia 
distribuirán en sus respectivas áreas. 

c) Llevar reuniones con los Enlaces de Transparencia de las Unidades 
Administrativas que forman parte del Consejo, para capacitarlos en el proceso de 
registro, contenido de los cursos y uso de las plataformas virtuales AVA/CEVAT, ya 
que serán los encargados de replicarlo en sus respectivas áreas y enviar la 
evidencia a la Unidad de Transparencia del Consejo, de la conclusión de las 
acciones de capacitación de su área. 

d) Apoyar y asesorar en el registro y realización del curso, a los Enlaces de 
transparencia y a todo servidor público que lo requiera. 
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e) Atender los reportes de los participantes, y a través del área de soporte técnico del 
InfoDF, si se presentan fallas en las plataformas virtuales de capacitación 
(AVA/CEVAT) o hay problemas con las cuentas de acceso. 

f) Validar que los servidores públicos del Consejo, acrediten los cursos con el 100%. 

Costo: El curso no generará gasto alguno para este Consejo de la Judicatura, ya que se 
hará uso de la Plataforma Virtual de Capacitación (AVA/CEVAT) del Órgano Garante. 

Periodo: Los servidores públicos contarán c,oweinte días hábiles para acreditar los 
cursos, contados a partir de la presente notifitátión. Las acciones de capacitación no 
deberán excederse del 31 de octubre del presente, año, pata .estar en posibilidades de 
validar y requisitar la documentación en tiempo y forMa de „conformidad a los "Criterios de 
Certificación y Constancia de Vigencia 100% Capacitados 2017". 

Validación: La Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura en conjunto con el 
InfoDF, se encargará de revisar que todos los participantes concluyeron satisfactoriamente 
el curso, conforme a los criterios establecidos. 

Certificación: El oficio dirigido al InfoDF, junto con los formatos debidamente requisitados, 
que se señalan en los criterios para solicitar la expedición de los reconocimientos, estará a 
cargo del Responsable de Capacitación adscrito a la Unidad de Transparencia de es 
Consejo, ademes de la comunicación y seguimiento con el áriia de Capacitación del 
Instituto, para atender las observaciones que pudieran existir hasta la conclusión de todo el 
proceso. 

Lo anterior se pone a consideración de los integrantés`de este Comité de Transparencia, 

con fundamento en el artículo 90 fracciones IV y V de láteY de Trar4arencia e Acceso 

a la Información Pública y Rendición de °tenla& de la Ciudád de México, tomando en 

cuenta que el curso presencial tiene una duración deentás de 5 horas, atendiendo a las \ 
nuevas obligaciones en materia transparencia ,acceso a la información pública y 

rendición de cuentas, y a las cargas dé trabajo que prevalecen en el Consejo de la 
Judicatura, sin perder de vista el compromiso que siempre ha tenido el Consejo de la 
Judicatura en capacitar y actualizar a los servidores públicos en dichas materias. 

Es por ello, a fin de obtener el Certificado 100% Capacitados, en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

correspondientes al año 2017, se sugiere se realice el curso de la Ley de Transparencia 
citado, en la modalidad de virtual, dado que de la experiencia del personal de la 
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Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura, que han acreditado dicho curso 

de manera presencial y virtual, se puede destacar, que el curso virtual cuenta con 

múltiples ventajas y beneficios para los usuarios, ya que permite el acceso a los 

participantes las 24 horas, todos los día de la semana; y desde cualquier dispositivo (PC, 

laptop, tablet y smartphone), la pantalla principal muestra el contenido completo de 

forma clara y sencilla; el capitulado de la ley se presenta a través de cápsulas que 

muestran todo el contenido, en forma de presentación con la posibilidad de avanzar y 

retroceder en la misma, finalmente en la mayoría de las evaluaciones, puede verificar la 

respuesta de cada reactivo hastwacretlítJiaS cori te tente. 
\ 	I\ 	, 

Para la Constancia de,e la en -materia de Ética l dbfica, únicamente se presenta en 

No omito precisar q , esta--Unidad en su momento mediante oficio comunicó a los 

titulares de las áreas que conforman el Consejo, los cursos présencialeá sobre la Ley de 

Transparencia citada, que estaba impartiendo el INFODF, al cual asistieron diversos 

servidores públicos del Consejo de la Judicatura, y algunos por iniciativa realizaron el 

curso virtual antes cita 

Una vez hechos los comentario 	los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 89 de la Ley de Transparencia, AcceSo a la información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, 10 y 11 del Reglamento en Materia 

Transparencia, Acceso 'a la información Pública y Protección de Datos Personales, par 

el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), así como con el 

contenido del Acuerdo 03-CTCJDF-01/2008, pronunciado por este Comité, de fecha 

veintiocho de mayo del dos mil ocho:, acuerdo 13-29/2017, emitido por el Pleno del "\ 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; el Comité de Transparencia, por 

unanimidad de votos acuerda: 	  

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la propuesta del Programa de Capacitación para 

obtener el Certificado 100% Capacitados, en materia de la Ley Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y Constancia de 

Vigencia en materia de Ética Pública, correspondientes al año 2017, que presenta la 

Comité de Transparencia del Consejo de 	 ACTA CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 Sesión 
la Judicatura de la Ciudad de México 	 extraordinaria 14 de agosto de 2017 

Página - 80/87 

la modalidad de Virtull. 

I 



Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México. 	  

SEGUNDO.- En atención de que es competencia del Comité de Transparencia del 

Consejo de la Judicatura, promover y actualizar a los servidores públicos en materias de 

transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas, y de conformidad 

con los artículos 53 fracción XXV, 90 fracción VI y 100 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

autoriza el "Programa de Capacitación para óbtene,cel Certificado 100% Capacitados, 

en su modalidad virtual, de la Ley de Transparencia,  beso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México", a travésídel Aula Virtual de Aprendizaje 

(AVA), y el curso de "Ética Pública", del Centro Virtual de Aprendizaje (CEVAT), ambas 

plataformas administradas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, bajo la coordinación de la Unidad de Transpareritia del Consejo de la 

Judicatura. 

TERCERO.- Instruir a la Secretaria Ejecutiva de este Comité, a efecto de que someta a 

Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, el Programa d 

Capacitación para obtener el Certificado 100% Capacit qclosIVI; su modalidad virtual, de 

la "Ley de Transparencia, Acceso a fa Información Públic4.bendición de Cuentas de la 

Ciudad de México", a 'través del Aula ViiVial de Aprendizaje (AVA), y el curso de "Ética 

Pública", del Centro Virtual: de Aprendizaje (CEVAT), para aprobación; hecho lo 

anterior, deberá dar cuenta la . Directora de la Unidad deTrayrsparencia del Consejo de 

la Judicatura con los resultados obtenidos., 

	 ACUERDO 11 CTCJCDMX-EXTRAORD-12/2017 	  

En desahogo del punto 11, la Presidenta del Comité, cede el uso de la palabra a la 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo, para que proceda a dar cuenta 

con el oficio número INFODF/DEEGA/0349/2917, signado por el Encargado del 

despacho de la Dirección de Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para su conocimiento.  
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En uso de la palabra la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, en mi calidad de 

Secretaria Ejecutiva de este Comité, informa que mediante oficio número 

INFODF/DEEGA/0349/2017, con fecha de recepción 2 de agosto de 2017, signado por 

el licenciado VÍCTOR SANTOS CASIQUES, Encargado del Despacho de la Dirección de 

Evaluación, Estudios y Gobierno Abierto del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, comunicó en mi carácter de Responsable de la Unidad de 

Transparencia de este Consejo, que el Comité del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, ha queda amo anTedith;Urtstituto con el número LTAIPRC- 
W 111 	khlr CT-04-CJCDMX-048, ta 	lo establee.. 	1' l 	o, 	 • 89 Ley de Transparencia, 

Acceso a la Informad Públiba y Rendición de Cuentas dé/lia Ciudad de México.  

Una vez hechos los comehtarios,por los asistentes y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 89 de la,:ey de Transparencia, Acceso a la información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, 10 y 11 del Reglamento en Materia de 
• 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

el Poder Judicial del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), así como con el 

contenido del Adyerdc43-CTQJDF-01/2008, pronunciado por este' Comité, de fecha 

veintiocho de mayo dell  dos mil .ócho, y acuerdo 13-29/2017, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura „la Ciudad de México, con fecha treinta de junio de d. mil  
diecisiete; el Comité de Trabsparencia,por rtimid de votos acuerda: 

PRIMERO.- Se toma Conocimiert~offdo kmero'INFODF/DEEGA/0349/2017, co 

fecha de recepción 2 de agosto de 2017; sigiYado por el licenciado VÍCTOR SANTOS 

CASIQUES, Encargado del Despacho de la Dirección de Evaluación, Estudios y 

Gobierno Abierto del Instituto de TransparenciAcceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

mediante el cual comunica que el Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura 

de la Ciudad de México, ha quedado registrado ante dicho Instituto con el número 
LTAIPRC-CT-04-CJCDMX-048, tal como lo establecen los artículos 88 y 89 Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.  
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SEGUNDO.- Se instruye a la maestra ÁNGELICA ROCÍO MONDRAGÓN PÉREZ, 

Coordinadora de Información Pública y Estadística del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, haga del conocimiento al Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México, que el Comité dél Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, quedó 
registrado con el número LTAIPRC-CT-04-CJCDMX-048, ante el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, de conformidad con los artículos 88 y 89 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México.  

 ACUERDO 12-CTCJCD1111Ñ-EXTRAORD-12/2017  

En desahogo del punto 12, la Presidenta del Comité, cede el uso de la palabra a I 

Secretaria Ejecutiva, para que proceda a dar cuenta con el Informe Ejecutivo Anual del 

Comité de Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, del 

periodo 1° de enero al 30 de junio de 2017, para su aprobación, y posterior remisión en 

tiempo y forma, al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

En uso de la palabra la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, en su calidad de 

Secretaria Ejecutiva de este Comité, informa que mediante correo electróni 

institucional enviado por la Dirección de Evaluación, Estudtos y Gobierno Abierto del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, recibido a la cuenta 
oioaccesoacicdmx.qo mx,  de la Unidad de Transparencia dé este Consejo, el día 31 

de julio del año en curso, a las 15:01 horas, por el qué se hace del conocimiento el 

contenido del oficio número PRESIDENCIAANFODP0182/2017, en el que notifica la 

nueva fecha de entrega del Informe Ejecutivo de las Acciones que el Comité de 

Transparencia, realizó durante el periodo del 1° de enero al 30 de junio de 2017, el cual 

deberá ser remitido al Órgano Garante a más tardar el vienes 18 de agosto de 2017, a 
la cuenta de correo electrónico evaluacioninfodf.orq.mx ,  y mediante oficio a más 

tardar el veinticinco del mismo mes y año.  
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Con la finalidad de simplificar la elaboración del informe referido, el INFODF remitió 

previamente a la cuenta de correo electrónico de la Unidad de Transparencia del 

Consejo, el formato correspondiente, el cual debe incluir los apartados siguientes: 

1. Acciones realizadas 

2. Sesiones llevadas a cabo 

3. Integrantes del CT 

En cumplimiento al requerimiento 	eferido(ae presenta el Informe Ejecutivo del 

Comité de Transparencia Céonsejop‘iudicatUrea Ciudad de México, del 
,) 	t./  

periodo 1° de enero a;3909e Wnio - de 2017, para corhentaebservaciones, y en su 
) 

caso, aprobación, y emisión al lnstitutQ de tranSparencia, Acceso a la Información 

Protecffin de',  Datos:Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, posteriormente para' conocimiento al Pleno del Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México,:de conformidad al artículo 6 fracción II del Reglamento en materia de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

el Poder Judicial del Distrito Federal, ahora Ciudad de México.  

Una vez hechos lis colIntarios por los asistentes, con fundamento a lo dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley de Vansparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, y en el" Acuerdo 05-CTCJDF-01/2008, pronunciado por 

este Comité, de fecha veintiocho de mayo de dos mil ocho y acuerdo 13-29/2 

emitido por el Plenó del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; el Comité de 

Transparencia por unanimidad de votos, acuerda: 

PRIMERO.- Se tiene a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, preltntandiforme Ejecutivo del Comité de 

Transparencia del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, del periodo 1° de 

enero al 30 de junio de dos mil diecisiete, conforme al formato Excel, mismo que se 

aprueba en sus términos.  

SEGUNDO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, para que remita en tiempo y forma al correo electrónico 

evaluacion(&infodf.org.mx, y mediante oficio al maestro MUCIO ISRAEL 
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HERNÁNDEZ GUERRERO, Comisionado Ciudadano Presidente del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, el Informe Ejecutivo del Comité de Transparencia de 

este Consejo, del periodo 1° de enero al 30 de junio-de dos mil diecisiete.  

TERCERO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, Secretaria 

Ejecutiva de este Comité, a efecto de que haga del conocimiento del Pleno del Consejo, 

el cumplimiento dado al Informe Ejecutivo del Comité de Transparencia del Consejo de 

la Judicatura de la Ciudad de México, correspondiente al periodo 1° de enero al 30 de 

junio de 2017, solicitado por el maestro MUCIO ISRAEL. HERNÁNDEZ GUERRERO, 

Comisionado Ciudadano Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

CUARTO.- Se instruye a la licenciada XÓCHITL BUENDÍA SÁNCHEZ, en su calidad de 

Directora de la Unidad de Transparencia del Consejo de la Judicatura, publicar el 

Informe Ejecutivo del Comité de Transparencia de este Consejo, correspondiente al 

d\e 

periodo 1° de enero al 30 de junio de 2017, en la Sección de lansparencia 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, y en el Sistema de Portales  

Obligaciones de Transparencia (SPOT), de la Plataforma Nacional d 

Transparencia (PNT), de conformidad a lo dispuesto en el artículo 121 fracción 

XXXI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México.--- 

Agotados los puntos del Orden del Día, q jubiendo asunto más que tratar, siendo las 

diez horas con treinta minutos del día de la fecha, se declara concluida la presente 

sesión. Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Comité levante el acta correspondiente y 

la circule entre los integrantes asistentes, a efecto de que se proceda a su firma.  
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